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EL PACTO DE MILÁN: trabajando por un modelo alimentario 

sostenible para las ciudades. 

 

Las ciudades albergan hoy el 55% de la población mundial. Naciones Unidas 

estima que en 2050 el 68% de la población vivirá en zonas urbanas, (más de 

las dos terceras partes), y por tanto, los entornos urbanos tienen el compromiso 

de garantizar el derecho de la población mundial a acceder a una alimentación 

sana y sostenible. Las ciudades juegan y jugarán un papel activo a la hora de 

llevar a la práctica los procesos internacionales, siendo Hambre Cero el 

segundo Objetivo de Desarrollo Sostenible (en adelante ODS). 

 

¿Qué es el Pacto de Milán? 

El Pacto de Política Alimentaria Urbano de Milán (MUFPP), es el primer 

protocolo voluntario internacional en materia alimentaria que se realiza a nivel 

municipal.  

 

Fue promovido en 2015 por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) si bien surge de la cumbre del C40 

celebrada en Johannesburgo en febrero de 2014, impulsada por el alcalde de 

Milán, proponiendo para su firma el marco de la EXPO 2015 que tuvo lugar en 

esa ciudad.  

 

El Pacto se firma en Milán el 15 de octubre de 2015. En ese momento, 116 

ciudades firman este tratado voluntario comprometiéndose a trabajar en el 

desarrollo de sistemas alimentarios sostenibles, inclusivos, resilientes, seguros 

y diversificados, para asegurar el acceso a comida sana y asequible a todas las 

personas, en un marco de acción basado en los derechos, con el fin de reducir 

los desperdicios de alimentos y preservar la biodiversidad y, al mismo tiempo, 

mitigar y adaptarse a los efectos del cambio climático. La FAO entiende por 

Sistema Alimentario Sostenible a aquel capaz de proporcionar dietas 

adecuadas para toda la población protegiendo al mismo tiempo la capacidad de 
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las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades alimentarias, 

utilizando los recursos de manera eficiente durante todo su proceso. 

 

Hoy más de 200 ciudades en todo el mundo (esta cifra cambia frecuentemente) 

y más de 450 millones de habitantes, se han sumado y comprometido a buscar 

soluciones locales y de esta manera lograr un sistema más equitativo, 

saludable y sostenible. De estas ciudades 26 son españolas (hasta julio de 

2019): Alcalá de Henares, Barcelona, Bilbao, Córdoba, Dénia, Fuenlabrada, 

Granollers, Guadalajara, Las Palmas de Gran Canaria, Madrid, Málaga, 

Menorca, Mérida, Mieres, Móstoles, Navas, Oviedo, Pamplona, Rivas 

Vaciamadrid, San Sebastián, Santiago de Compostela, Segovia, Valencia, 

Villanueva de la Cañada, Vitoria y Zaragoza. 

 

Desde la firma del Pacto, se han realizado 5 reuniones anuales de ciudades 

firmantes. Estas son: Milán (2015), Roma (2016), Valencia (2017), Tel Aviv-

Yafo (2018) y Montpellier (2019).  

 

¿Cuál es el objetivo del Pacto de Milán? 

El Pacto tiene como objetivo principal introducir la alimentación en las agendas 

políticas de las ciudades a nivel mundial, haciendo hincapié en aquellos 

ámbitos donde éstas juegan un papel clave: 

 

 Mejora del contexto para facilitar la alimentación sostenible 

 Fomento de dietas sostenibles entre la ciudadanía 

 Búsqueda de la equidad social y económica en el entorno 

 Planificación de acciones centradas en la producción alimentaria en 

zonas urbanas y periurbanas 

 Mejora del acceso a alimentos de proximidad y temporada 

 Recuperación de desperdicios y limitación de la pérdida de alimentos 

 

El Pacto incluye además el Marco Estratégico de Acción que es el punto de 

partida para que cada ciudad organice su propio sistema alimentario urbano. El 

uso de este Marco es de tipo voluntario y tal como lo indica el Pacto, su 



7 
 

propósito es ofrecer una serie de opciones estratégicas a las ciudades 

interesadas en lograr un sistema alimentario más sostenible. Se basa en la 

experiencia de las ciudades participantes. 

 

El Marco Estratégico proporciona material informativo y de buenas prácticas y 

está dividido en 37 acciones recomendadas agrupadas en 6 ejes temáticos, 

que son en realidad verdaderas líneas guía para dirigir las actuaciones de las 

ciudades. Los ejes temáticos son los siguientes: 

 

 Gobernanza: organización de un contexto óptimo para conseguir cumplir 

los objetivos de acciones eficaces. 

 

 Dietas y nutrición: fomentar las dietas saludables, seguras, culturalmente 

adecuadas, ambientalmente sostenibles y fundadas en los derechos. 

 

 Equidad social y económica: incluir mecanismos de protección social 

para garantizar que los grupos más vulnerables accedan a alimentos 

saludables. 

 

 Producción de alimentos: fomentar y sostener la producción y la 

transformación alimentaria en ámbitos urbanos y periurbanos; orientar 

hacia una planificación holística e integrada del uso del territorio; 

proteger y permitir el acceso seguro a la tierra. 

 

 Distribución de alimentos: planificar los sistemas de logística de bajo 

impacto ambiental, el apoyo a los mercados locales y los mercados 

agricultores. 

 

 Desperdicio alimentario: adoptar políticas que favorezcan la reducción 

de los excedentes a lo largo de la cadena alimentaria, recuperando y 

redistribuyendo los alimentos y concienciando sobre la necesidad de 

reducir el desperdicio. 
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Listado de indicadores. Marco de Seguimiento. 

 

El Pacto de Milán está construyendo un marco de seguimiento para evaluar los 

progresos realizados por las ciudades en la búsqueda por lograr sistemas de 

alimentación sostenible a partir de la puesta en marcha del Pacto.  

 

Este sistema de seguimiento se basa en una batería de indicadores a ser 

utilizados por las ciudades con el fin de autoevaluar y medir su progreso. 

 

Para poder dar respuesta a este requerimiento, el ayuntamiento de Milán y la 

FAO han trabajado de manera conjunta en la elaboración de un marco que esté 

en línea con las capacidades y obligaciones administrativas de las ciudades. 

 

El Marco de Seguimiento refleja las seis categorías del Marco Estratégico de 

Acción y presenta una batería de 44 indicadores cuantitativos y cualitativos 

acompañada de una guía metodológica que permita a las ciudades recoger y 

analizar la información.  

 

La Guía contiene la descripción del indicador, la categoría del Marco 

Estratégico de acción al que el indicador pertenece, el tipo de información 

requerida, la medida utilizada para la medición, las fuentes de información, los 

métodos o herramientas para su medición, los conocimientos y recursos 

necesarios para su medición, las unidades de análisis, definiciones o ejemplos 

de cómo algunas ciudades ya han implementado el indicador. La guía también 

recoge la relación con los ODS. 

 

Los componentes del Marco de Seguimiento del Pacto de Milán son: 

 

 Áreas de acción recomendadas: el Marco estratégico identifica 6 áreas 

de trabajo:  

 

1_Gobernanza 

2_Dietas sostenibles y nutrición 
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3_Equidad social y económica 

4_Producción alimentaria 

5_Abastecimiento y producción alimentaria 

6_Desperdicio de alimentos 

 

Para cada una de estas áreas se identificaron uno o más impactos generales o 

resultados a través de consultas. 

 

 Áreas de resultado/impacto o "el sentido de marcha deseado": son los 

tipos de cambios que las ciudades quieren ver en el futuro y que 

caracterizan un sistema alimentario más resiliente y sostenible. Los 

impactos entendidos como los beneficios que las ciudades quieren 

obtener a través de sus acciones y programas, han sido definidos en un 

proceso de consulta. 

 

 Indicadores de gestión: proporcionan información sobre la manera en 

que el proceso está funcionando y herramientas para su mejora. El 

objetivo de los indicadores es ayudar a medir el grado en que se están 

sucediendo los cambios deseados y si se logran los resultados 

esperados. 

 

Las ciudades piloto que han contribuido a desarrollar la batería de indicadores 

son 13: Antananarivo; Austin; Copenhague; Funchal; Ghent; Milán; Quito; Sao 

Paulo; Tirana; Toronto; Washington; West Sacramento; Windhoek 

 

Como hemos señalado, los indicadores se agrupan según los ejes temáticos 

del Marco Estratégico. Algunos ejemplos  del listado de indicadores realizado 

en julio de 2018 son (la lista completa de indicadores ha sido recogida en el 

Anexo): 
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Eje temático 

 

Indicadores 

Preparar un 

contexto 

favorable para 

una acción 

eficaz 

(gobernanza) 

1_Presencia de un cuerpo activo de gobierno 

municipal interdepartamental para asesorar y tomar 

decisiones sobre programas y políticas alimentarias. 

2_Presencia de una política alimentaria activa de 

múltiples actores clave y una estructura de 

planificación.  

3_ Presencia de estrategias y/o planes de acción sobre 

política alimentaria urbana municipal. 

Dietas 

sostenibles y 

nutrición 

7_ Diversidad mínima en la dieta para las mujeres en 

edad reproductiva. 

8_Número de hogares que viven en “desiertos 

alimentarios” 

9_ Costos de la canasta básica de alimentos nutritivos 

a nivel de la comunidad o de la ciudad. 

 

Asegurar la 

equidad social y 

económica 

18_Porcentaje de inseguridad alimentaria basado en la 

Escala de Inseguridad Alimentaria basada en la 

Experiencia (Escala de FIES). 

19_ Porcentaje de personas que son apoyadas con 

alimentos o programas de asistencia social. 

20_ Porcentaje de niños y jóvenes (menores de 18 

años) que se benefician de los programas de 

alimentación escolar. 

Promover la 

producción 

alimentaria 

25_ Número de residentes de la ciudad dentro del 

límite municipal con acceso a la agricultura urbana. 

26_ Presencia de políticas y normas municipales que 

permiten y promueven la producción agrícola y su 

procesamiento en el término municipal. 

27_ Superficie de los espacios agrícolas (potenciales) 

dentro del límite municipal. 

Mejorar el 34_ Existencia de políticas y programas que aborden la 
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abastecimiento y 

la distribución 

alimentaria 

reducción de emisiones de GEI (Gas de Efecto 

Invernadero) en diferentes partes de la cadena 

alimentaria. 

35_ Presencia de un plan de desarrollo para fortalecer 

la resiliencia y la eficiencia de la logística de las 

cadenas en el suministro local de alimentos. 

36_ Número puntos de venta de frutas y vegetales por 

cada 1000 habitantes (mercados y tiendas) apoyados 

por el municipio. 

Limitar 

desperdicios de 

alimentos 

41_ Volumen anual total de las pérdidas de alimentos y 

desperdicios. 

42_ Número anual de eventos y campañas dirigidas a 

disminuir el desperdicio y la pérdida de alimentos. 

43_Presencia de políticas o normas que se ocupan de 

la prevención de los desperdicios de alimentos, su 

recuperación y redistribución. 

 

 

Hemos visto que las ciudades firmantes asumen el compromiso de impulsar y 

poner en marcha políticas encaminadas a apoyar la producción urbana, 

concienciar a la población sobre el consumo responsable y promover sistemas 

de distribución con bajo impacto en el medio ambiente. 

 

En síntesis, el Pacto de Milán pone en el centro de la discusión ciudadana y de 

las autoridades locales el tema de los sistemas alimentarios teniendo como fin 

garantizar el acceso a los alimentos para todos. 
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MÁLAGA EN EL 

PACTO DE MILÁN 
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LA CIUDAD DE MÁLAGA Y EL PACTO 

 

El Ayuntamiento de Málaga se suma a las ciudades que han firmado el 

protocolo, con el compromiso de desarrollar sistemas alimentarios sostenibles 

para garantizar el acceso a comida saludable, proteger la diversidad y luchar 

contra el desperdicio de alimentos.  

 

Para ello, se trabaja en forma conjunta desde distintas Áreas Municipales, 

entidades sociales, e instituciones que tienen como objetivo mejorar los hábitos 

de vida de la población malagueña. 

 

Málaga es la ciudad española entre las diez ciudades europeas con mayor 

calidad de vida. A pesar de ello, la tasa de obesidad ha aumentado en los 

últimos años, según el estudio realizado por el Dr. Soriguer “Diagnóstico de 

Salud” de la población de la capital de Málaga. 

 

En el Estudio ALADINO 2015, elaborado por la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AESAN), con una muestra recogida de 6.500 niños y 

niñas, puede verse la prevalencia de sobrepeso: 23,2 % (22,4 % en niños y 

23,9 % en niñas). En la obesidad mostró resultados de 18,1 % (20,4 % en 

niños y 15,8 % en niñas), utilizando los estándares de crecimiento de la OMS. 

 

Los diferentes estudios coinciden en señalar los elevados índices de obesidad 

infantil a causa del abandono de la dieta mediterránea y el sedentarismo.  

 

Ante esta situación, el Área de Derechos Sociales, en colaboración con otras 

Áreas municipales y/o entidades sociales, toma la  iniciativa de elaborar el  

I Plan Municipal Málaga Ciudad Saludable 2016-2020 con el objetivo de 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía mediante estrategias de prevención, 

promoción de hábitos saludables y la protección y mejora de los determinantes 

de la salud comunitaria. 
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El Plan constituye un documento estratégico que pretende presentar de forma 

exhaustiva la situación sociosanitaria de la ciudad y las medidas sistemáticas 

que se van llevando a cabo para mejorar las condiciones de vida en la salud de 

sus habitantes. 

 

Se busca prevenir la obesidad, el sobrepeso y las enfermedades asociadas al 

sedentarismo, a través de la promoción de la alimentación sana y el ejercicio 

físico, haciendo especial hincapié en aquellos colectivos más vulnerables, 

como personas mayores, familias en riesgo de exclusión social y menores. 

 

El Plan permite compartir experiencias con otras administraciones y sociedades 

científicas y sanitarias, conocer e incorporar nuevas iniciativas de promoción de 

la salud y prevención de la enfermedad, validadas científicamente y acceder a 

nuevas líneas de financiación a través de convocatorias que promuevan la 

salud. 

 

La filosofía del presente plan asume los siguientes principios rectores: 

 

 Responsabilidad compartida y coordinación 

Las diferentes instituciones y agentes sociales relacionados deben ser 

corresponsables de las diferentes actuaciones, reforzándose los mecanismos 

de coordinación. 

 

 Participación e integración 

Solo la implicación de la comunidad puede garantizar acciones eficaces, 

dotándolas de  validez ecológica. 

 

 Anticipación, flexibilidad y planificación 

Los programas que se desarrollen estarán basados en el análisis de la 

realidad, modificándose en función de las necesidades, y se fundamentarán 

también en determinados modelos teóricos reconocidos por la comunidad 

científica. 
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 Normalización 

En el desarrollo de las diferentes actuaciones enmarcadas en el Plan se 

utilizará preferentemente la oferta general de recursos que existen en la 

comunidad. 

 

 Perspectiva de género 

El Plan asume los diferentes factores de género que influyen en el 

mantenimiento de la salud y en el tratamiento de la enfermedad, por lo que 

incorporará en sus acciones la perspectiva de género. 

 

 Accesibilidad 

Tener en cuenta el diseño inclusivo y facilitar/adaptar el acceso a los recursos y 

servicios municipales para hacer real la posibilidad de que una persona pueda 

usar un objeto o servicio, ingresar, transitar y permanecer en un lugar, de 

manera segura, confortable y autónoma, independientemente de sus 

capacidades técnicas, cognitivas o físicas. 

 

 Investigación y evaluación permanente 

Para verificar la adecuación de las acciones emprendidas y el nivel del logro de 

los objetivos, aportando elementos de juicio para introducir las modificaciones 

precisas y mejorar la calidad de las intervenciones. 

 

 Transversalidad 

La mayoría de los determinantes de salud son culturales ( conjunto de hábitos y 

costumbres que identifican la vida de una ciudad). Por esta razón no son solo 

cuestión de un departamento municipal sino que la mayoría de las Áreas que 

componen el Ayuntamiento de Málaga tienen algo que decir o tiene algo que 

hacer sobre la salud de la población. Para cumplir con este principio es 

necesario implicar a las diferentes estructuras y agencias municipales, de 

manera que en todas sus iniciativas contemplen las repercusiones (positivas o 

negativas) que puede tener sobre la salud de la población de Málaga. 

 

 



16 
 

Algunos aspectos a destacar en el marco del Plan Municipal Málaga 

Ciudad Saludable 2016- 

 

Diagnóstico de Salud de la Población de Málaga 

 

Sobre los hábitos alimentarios: 

Las conclusiones que se pueden sacar de esta evaluación es que la 

adherencia a la dieta mediterránea en la población de Málaga es baja.  

 

Como aspectos positivos se destaca el alto uso de aceite de oliva, de 

legumbres y lácteos y bajo de mantequilla, margarina o nata.  

 

Como aspectos negativos, el excesivo consumo de pan, repostería comercial 

(no casera, como galletas, flanes, dulce o pasteles) o de carne, y la baja 

ingesta de productos integrales así como el insuficiente consumo de verduras, 

legumbres, hortalizas, frutos secos y vino en la comida. 

 

A la vista de estos resultados en los programas de educación alimentaria del 

plan municipal de salud propone las siguientes recomendaciones alimentarias 

 

 

 

Sustituir el pan blanco por pan integral 

Reducir la ingesta de carne significativamente 

Mantener la ingesta de pescado 

Mantener la ingesta de aceite de oliva, especialmente AOV. 

Aumentar la ingesta de frutas y verduras. 

Reducir el uso de precocinados. 

Reducir la repostería comercial (industrial) y la bollería. 

Mantener  el  consumo  de  leche  (Consumir  preferentemente  leche  y 
derivados lácteos de la cabra). 

Utilizar preferentemente alimentos de cercanías para reducir la huella de 
carbono 

Teóricamente sería recomendable tomar un vaso de vino en la comida pero es 
esta una recomendación que debe ser hecha con mucha cautela y en el 
contexto de un programa educativo sobre el uso responsable de las bebidas 
alcohólicas. 
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Estrategias de intervención 

 

Dentro de las Estrategias de Intervención destacamos la Promoción de la 

Salud, Dieta mediterránea: 

 

La dieta mediterránea es la forma de alimentación que, desde hace varios 

siglos, mantienen los pueblos de la ribera del mar Mediterráneo. Se ha ido 

forjando a lo largo del tiempo, y es fruto de la influencia que nos han 

dejado todos los pueblos que han pasado por estos países: iberos, celtas, 

griegos, romanos, bárbaros y árabes. Griegos y romanos sentaron las 

bases de lo que actualmente conocemos como dieta mediterránea con la 

"trilogía mediterránea"; pan, aceite y vino, presentes desde siempre en 

nuestra cultura. 

 

La dieta mediterránea no puede ser única ya que son varios los países 

que la disfrutan, y por tanto cada uno de ellos aporta sus 

peculiaridades; pero sí hay una serie de características que son 

comunes a todas ellas. La frugalidad, la variedad, la alta frecuencia de 

legumbres, frutas y verduras, por ingesta de carnes y derivados y el uso 

generalizado del aceite de oliva, son las características generales de 

la dieta mediterránea. Los beneficios que nos aporta son muy 

importantes ya que nos protege frente a enfermedades cardiovasculares y 

algunos tipos de cánceres. 

 

Aunque la dieta mediterránea se viene practicando desde hace mucho 

tiempo, los beneficios que de ella se derivan se conocen desde hace 

relativamente pocos años, habiendo demostrado numerosos estudios su 

efecto protector sobre el riesgo de enfermedades cardiovasculares, 

diabetes mellitus, obesidad, hipertensión arterial o de algunos tipos de 

cánceres. 

 

El 16 de noviembre de 2013 fue declarada Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Humanidad en una denominación conjunta de España, Grecia, 

Italia, Croacia, Chipre, Portugal y Marruecos, al considerar que "se 

https://es.wikipedia.org/wiki/16_de_noviembre
https://es.wikipedia.org/wiki/Marruecos
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transmite de generación en generación, como una expresión, uso o 

conocimiento que se reinventa de forma constante por las comunidades y 

los grupos, en función de su entorno, que interactúa con la naturaleza y la 

historia, y que infunde un sentimiento de identidad y continuidad, lo que 

contribuye a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad 

humana". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto:UNESCO 

 

La UNESCO señala que “La dieta mediterránea comprende un conjunto 

de conocimientos, competencias prácticas, rituales, tradiciones y símbolos 

relacionados con los cultivos y cosechas agrícolas, la pesca y la cría de 

animales, y también con la forma de conservar, transformar, cocinar, 

compartir y consumir los alimentos. El acto de comer juntos es uno de los 

fundamentos de la identidad y continuidad culturales de las comunidades 

de la cuenca del Mediterráneo. Es un momento de intercambio social y 

comunicación, y también de afirmación y renovación de los lazos que 

configuran la identidad de la familia, el grupo o la comunidad. Este 

elemento del patrimonio cultural inmaterial pone de relieve los valores de 

hospitalidad, buena vecindad, diálogo intercultural y creatividad, así como 
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un modo de vida que se guía por el respeto de la diversidad. Además, 

desempeña un papel esencial de factor de cohesión social en los 

espacios culturales, festejos y celebraciones, al agrupar a gentes de todas 

las edades, condiciones y clases sociales. También abarca ámbitos como 

la artesanía y la fabricación de recipientes para el transporte, 

conservación y consumo de alimentos, como platos de cerámica y vasos. 

Las mujeres desempeñan un papel fundamental en la transmisión de las 

competencias y conocimientos relacionados con la dieta mediterránea, 

salvaguardando las técnicas culinarias, respetando los ritmos 

estacionales, observando las fiestas del calendario y transmitiendo los 

valores de este elemento del patrimonio cultural a las nuevas 

generaciones. Por su parte, los mercados locales de alimentos también 

desempeñan un papel fundamental como espacios culturales y lugares de 

transmisión de la dieta mediterránea en los que la práctica cotidiana de 

intercambios fomenta la concordia y el respeto mutuo.” 

 

Por tanto, en este marco, distintas Áreas del Ayuntamiento desarrollan 

numerosas actuaciones que tienen como objetivo mejorar los hábitos de 

vida de la población malagueña, sobre todo en la población infantil y la 

más vulnerable.  

 

Las actuaciones tienen el objetivo de introducir pequeños cambios en la 

vida diaria, cambios relacionados con la alimentación, apostando por la 

educación, la introducción de fruta en la dieta diaria y la recuperación de 

prácticas culinarias tradicionales, junto a la práctica de ejercicio físico. 
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LAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA EN EL PACTO  

DE MILÁN 

 

Las aportaciones de las distintas áreas han sido recogidas a través de la 

realización de entrevistas con los principales responsables del tema, que han 

contribuido sumando su experiencia y recibiendo a posteriori, la validación del 

trabajo realizado. 

 

La recopilación de la información existente en el ámbito municipal se 

corresponde con el Punto 2, 3, 4 y 5 del Pacto de Milán promoviendo la 

coordinación entre departamentos y sectores a nivel municipal y territorial, la 

coherencia entre las políticas y los programas municipales relativos a la 

alimentación, involucrando a todos los sectores del sistema alimentario y 

revisando y modificar las políticas, los planes y las normas existentes a nivel 

urbano para favorecer la creación de sistemas alimentarios justos, resilientes y 

sostenibles; 

 

Se alinea además con el Punto 1 de las acciones recomendadas en el Marco 

Estratégico de Acción, dentro de la categoría “preparar un contexto favorable 

para una acción eficaz” (gobernanza) que fomenta la colaboración entre 

agencias y departamentos municipales y buscar la alineación de las políticas y 

programas que afectan al sistema alimentario en los diferentes sectores y 

niveles administrativos, adoptando y promoviendo un enfoque basado en los 

derechos. Además, se relaciona con el punto 4 que promueve la identificación, 

mapeo y evaluación de las experiencias locales. 

 

Las Áreas participantes son: 

Derechos Sociales 

Deporte 

Sanidad 

Educación 
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Palacio de Ferias y Congresos 

IMFE 

Fundación CIEDES 

OMAU 

Centro de Servicios Sociales Comunitarios del Distrito Centro 

(Área de Derechos Sociales y Junta Municipal, nº1) 

 



22 
 

ÁREA DEL 
AYUNTAMIENTO 

MARCO ACTUACIÓN ACCIONES 

Área de Derechos 
Sociales 

Plan Municipal Málaga Ciudad 
Saludable 2016-2020 
(transversal) 

Diagnóstico de salud de la población malagueña 
 
Finalidad del Plan: mejorar la calidad de vida de la 
población mediante estrategias de prevención, 
promoción de hábitos saludables y la protección y 
mejora de los determinantes de la salud comunitaria.  
 
Cinco estrategias de intervención. Destacamos: 
 
-Identificación y actuación sobre los determinantes 
medioambientales de la salud 
-promoción de hábitos saludables en la población 
malagueña 
-promoción de la educación para la salud y educación 
en valores 
 
Además: 
 

 Adhesión a la Alianza de Ciudades contra la 
Obesidad. 

 Colaboración en la Estrategia para la Promoción 
de la Salud y Prevención del Sistema Nacional. 

 Pertenencia a la Red Española de Ciudades 
Saludables. 

 

Cursos de cocina saludable: en los 11 distritos 
del municipio y con colectivos específicos. Se 
enseña la buena gestión en la cocina. 
 
Día Mundial de la Lucha Contra la Obesidad 
(12 de noviembre): conocimiento de estilo de 
vida saludable. 
 
Campaña contra la obesidad infantil 
 
Charlas y talleres sobre hábitos y alimentación 
saludable con distintos colectivos. Talleres de 
fruta: en centros de la capital para promover 
su consumo. 

 
Paseos saludables (junto con el Área de 
Deporte y Distritos): rutas urbanas y 
promoción de la alimentación sana. 
 
7 de abril Día Mundial de la salud (junto con 
Área de medio ambiente y Deporte): 
realización de distintas actuaciones sobre el 
tema. 
 
Día del Gazpacho en el marco de la iniciativa 
Food Revolution Day: elegido por ser la mejor 
respuesta de la gastronomía mediterránea a la 
comida rápida por su fácil preparación, su 
consumo generalizado y sus propiedades. 
 

MÁLAGA EN EL PACTO DE MILÁN 
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Guía de Consejos Básicos para una Vida 
Saludable 
 
Informe Prosamal - Informe para evaluar las 
actividades de promoción de la salud en 
Málaga (2018). 

 

Iniciativa Imagen y Salud de la 
Junta de Andalucía 

Actuaciones orientadas a la prevención de los 
trastornos de la conducta alimentaria y a la promoción 
de mensajes positivos para la ciudadanía sobre los 
patrones de belleza física y la alimentación saludable. 
 
Esta iniciativa se inscribe en el marco del IV Plan 
Andaluz de Salud. 

Talleres 
 
Sesiones de trabajo 
 
Concursos 
 

 Prestaciones económicas 

Dar respuesta a las necesidades sociales de las 
personas, familias o unidades convencionales en 
situación de desventaja social, en riesgo o en exclusión 
social.  
 
Atender situaciones coyunturales que provocan 
dificultades para la cobertura de necesidades básicas. 

Prestación económica de apoyo a la 
convivencia y autonomía personal: dificultades 
para la cobertura de necesidades básicas que 
de no ser atendidas afectarían negativamente 
las condiciones de vida. 
 
Prestaciones económicas de emergencia 
social: situaciones de desamparo personal que 
hacen necesario cubrir las necesidades 
mínimas vitales. 
 
Ayudas económicas familiares: atención de 
necesidades básicas de menores en lo que 
respecta a crianza y alimentación. 

 
Subvenciones para la compra 

de productos de primera 
necesidad 

Subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro para financiar proyectos destinados al 
aprovisionamiento de productos de alimentación, 
higiene, aseo personal y limpieza a personas con 
dificultades económicas. 
 

Adquisición de productos de primera 
necesidad a un precio de coste reducido como 
mínimo en un 75% con respecto al precio de 
mercado. 
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ÁREA DEL 
AYUNTAMIENTO 

MARCO ACTUACIÓN ACCIONES 

Área de Deporte 
Programa de Prevención de la 

Obesidad Infantil 
Programas Educativos Municipales. 

 

Publicación de newsletters trimestrales: 
 
- Dieta mediterránea Información nutricional 
- Decálogo de alimentación infantil 
- Los niños y la comida, recomendaciones 
para padres 
- Prevención de la obesidad desde las 
primeras etapas 
- Sobrepeso en la infancia y en la 
adolescencia 

 
Estudios de salud de las 
Escuelas deportivas 

Estudios de salud de los participantes. Evaluación del estudio nutricional 

 

Programas Educativos 
Municipales. 

Pequesendas (junto con Área de Educación) 
 

Desayuno saludable. Actividad de senderismo 
para escolares de educación primaria que se 
lleva a cabo en tramos de senderos 
municipales. 

 
Gymkhana saludable Mejora de los conocimientos sobre nutrición y 

alimentación  
Concienciación a través del juego. 

 
Estudio de nutrición en 
Mayores de 80 años 

Evaluación del estado de nutrición de personas 
mayores de 80 años. 

Actividad: Condición física de mayores. 

 
Población obesa 
metabólicamente sana (OMS) 
de edad avanzada 

Estudio para personas mayores de 65 años  que 
realizaran un programa de Actividad Física de Mayores 
y una dieta personalizada. 

Estudio –ómico (Epigenética, metabolómica, 
metagenómica) y su relación con 
contaminantes ambientales 

 
Paseos saludables 
(junto con Área de Derechos 
Sociales y Distritos) 

Paseos en los distintos distritos malagueños. Paseos por la ciudad donde se promociona 
una alimentación sana. 

 

Día Mundial de la Salud (junto 
con Área de Derechos 
Sociales y Distritos) 
 

Presentación de hábitos alimentarios y actividad física. Actividades, talleres y acciones para impulsar 
pautas de vida saludable. 
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ÁREA DEL 
AYUNTAMIENTO 

MARCO ACTUACIÓN ACCIONES 

Servicio de Sanidad 
y Consumo 

Red “Málaga sin Gluten” 

Red de establecimientos de hostelería, restauración y 
alimentación que facilite a sus clientes una oferta 
gastronómica adaptada a las personas con intolerancia 
al gluten. 

Visibilidad a los establecimientos adheridos. 
Formación del personal. 
Asesoramiento gratuito. 
Logo: sello de distinción, plus de calidad. 
 

Vigilancia y control higiénico 
sanitario 

Atención, vigilancia y control. Industrias dedicadas a actividades 
relacionadas con los alimentos y productos 
alimentarios y no alimentarios. 
 
Establecimientos de comercio menor de 
alimentos e instalaciones comerciales con 
actividades no alimentarías 
 
Comedores colectivos (restaurantes, 
residencias tercera edad, escuelas infantiles, 
etc.) así como la seguridad alimentaria de los 
productos que se distribuyen y comercializan 
en el municipio. 

Prevención de riesgos para la 
salud 

Prevención de riesgos para la salud derivados de los 
alimentos y  productos alimenticios y  también 
específicamente en grupos de riesgo. 
 

Red Málaga sin gluten 

Atención a alertas sanitarias. Atención, vigilancia y control. Atención a alertas sanitarias sobre productos 
de consumo  
Atención a las notificaciones de intoxicación 
alimentaria  

Formación a personal 
manipulador - control de 
alérgenos. 

Charlas formativas a personal y alumnos de escuelas 
de hostelería del municipio y a personal de los 
establecimientos de restauración y asociaciones de 
hostelería 

Charlas en materia de control de alergias e 
intolerancias alimentarias. 
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ÁREA DEL 
AYUNTAMIENTO 

MARCO ACTUACIÓN ACCIONES 

Área de Educación 

Programas educativos 
municipales 

Talleres creativos y actividades sobre alimentación 
saludable. 

Cocina saludable, creativa y divertida. 

 Talleres junto con el Área de Sostenibilidad 
ambiental 

Huerto escolar siembra y aprende 

 

Palacio de Ferias y 
Congresos de 

Málaga (Fycma) 

Natura Málaga Feria de Vida Saludable y Sostenible 

Fomentar el consumo de productos, servicios 
ecológicos y comercio justo. 
 
Concienciación sobre el cuidado del planeta y 
sus recursos naturales, la importancia de la 
sostenibilidad y el ahorro energético. 
 
Educar a los niños para que adopten hábitos y 
estilos de vida saludables. 

H&T - Salón de Innovación en 
Hostelería 

Salón de Hostelería y Turismo de Málaga 
 

Programa Zona Gastronómica. Sesiones sobre 
dieta mediterránea y sostenibilidad en 
alimentación.  
 
Sesiones sobre restaurantes y sostenibilidad: 
productos de proximidad; gestión de los 
desperdicios de alimentos, planes de 
responsabilidad social. 

 

IMFE 

Formación orientada a 
desarrollar competencias 
profesionales para el 
empleo en sectores, 
actividades y empresas 
relacionadas con la 
alimentación. 

Curso de manipulación de alimentos 

Peligros potenciales que conlleva la 
contaminación de los alimentos. 
Causas que provocan intoxicaciones 
alimentarias. 
Aplicación de  medidas preventivas necesarias 
para evitar la contaminación de los alimentos. 

Curso de cocina y gastronomía mediterránea Fundamentos, manipulación de alimentos. 
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ÁREA DEL 
AYUNTAMIENTO 

MARCO ACTUACIÓN ACCIONES 

Fundación CIEDES Estrategia Málaga 2020 - Línea estratégica Málaga de la Cultura 
- Proyecto estratégico Málaga Educadora 
 

Educar en estilos de vida saludable (salud y 
gastronomía) 

- Línea estratégica Málaga Litoral y Sostenible 
- Proyecto estratégico Vida Saludable 
 

Potenciar los hábitos saludables 

    

Observatorio de 
Medio Ambiente 
Urbano OMAU 

 

Agenda Urbana de Málaga 
2020-2050 

Sección Gestión de los Recursos Naturales, 
apartado 3.8. 
 

La obesidad y los hábitos alimentarios. 
Indicador de obesidad. 

    

Centro de Servicios 
Sociales 

Comunitarios del 
Distrito Centro (Área 

de Derechos 
Sociales y Junta 

Municipal, nº1 

Asociación Gastronómica 
Cultural de la Trinidad y El 
Perchel “LA ALACENA DEL 
CORRALÓN” con la 
Recuperación Gastronómica 
Tradicional de los Corralones. 

 

Difusión de la tradición gastronómica andaluza y local 
mediante la recuperación del recetario tradicional. 
 

Degustaciones gastronómicas, 
demostraciones gastronómicas de su recetario 
tradicional, servicio de comida tradicional y 
casera, paseos guiados a escolares con 
demostraciones de elaboración de dulces 
caseros, paseos guiados turísticos a visitantes 
locales y extranjeros combinado con tapeo de 
recetas tradicionales, y demostraciones a 
grupos de elaboración de platos del recetario 
antiguo. 
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Área de Derechos Sociales 

 

El Área de Derechos Sociales perteneciente al Área de  Derechos Sociales, 

Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda, lleva a cabo 

actuaciones de protección y promoción de la salud para mejorar el bienestar y 

la calidad de vida de la ciudadanía mediante estrategias de prevención y 

fomento de hábitos saludables. Desarrolla las prestaciones básicas de servicios 

sociales contempladas en la Ley de Servicios Sociales de Andalucía y todas las 

funciones delegadas por Alcaldía, desarrollándolas en el Plan Municipal de 

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Málaga. 

 

Entre sus muchas funciones destacamos aquellas que se relacionan 

directamente con el Pacto de Milán: 

 

 Diseño de Planes y/o programas especiales en respuesta a la detección 

de necesidades específicas atendiendo a un marco territorial o una 

población con unas características determinadas. 

 Coordinación con otras Áreas Municipales y/o Administraciones, 

empresas, etc. en el marco del desarrollo de los proyectos propios. 

 

Con todo esto, el Área de Derechos Sociales se presenta como una 

organización prestadora de servicios sociales moderna y dinámica, orientada al 

usuario y a los mejores resultados organizativos en términos de Calidad y 

Profesionalidad. 

 

El Área de Derechos Sociales y el Pacto de Milán. 

 

El Área de Derechos Sociales ha impulsado y ejecutado numerosas 

actuaciones en el marco de la alimentación saludable y sostenible en la 

búsqueda de ofrecer a los ciudadanos herramientas útiles que les permitan 
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afrontar estos temas y las problemáticas que de ellos se desprenden. Veremos 

a continuación algunas de esas iniciativas. 

 

 Adhesión a la Alianza de Ciudades contra la Obesidad. Este 

proyecto considera indispensable la colaboración estrecha entre las 

autoridades locales, la comunidad científica, la sociedad civil y el sector 

privado de las ciudades españolas en el diseño de proyectos urbanos 

que promuevan tanto una alimentación saludable como una actividad 

física regular. El objetivo de esta alianza es motivar la aparición de 

propuestas que colaboren en la reducción de la tasa de obesidad y de 

las enfermedades que con ella se asocian. 

 

 El Ayuntamiento de Málaga está adherido a la Estrategia para la 

Promoción de Salud y Prevención del Sistema Nacional. Esta 

Estrategia propone el desarrollo progresivo de intervenciones 

identificadas como buenas prácticas basadas en la evidencia científica, 

dirigidas a promocionar la salud, prevenir las enfermedades, las lesiones 

y la discapacidad, actuando de manera integral durante todo el curso de 

la vida sobre factores como la actividad física, la alimentación, el tabaco, 

el alcohol y el bienestar emocional, teniendo en cuenta los entornos en 

los que vive la población y con una vocación de universalidad de las 

intervenciones. 

 

 Desde el 23 de mayo de 1989 el Ayuntamiento de Málaga pertenece a la 

Red Española de Ciudades Saludables (RECS). Esta asociación de 

ciudades nace en 1988 en la Federación Española de Municipios y 

Provincias, FEMP, dentro del Proyecto europeo de Ciudades Saludables 

que es una iniciativa internacional, dirigida por la Organización Mundial 

de la Salud, cuyo objetivo es la salud y el desarrollo sostenible, a nivel 

local, según la línea estratégica “Salud para todos”. El proyecto busca 

mejorar el bienestar y el medio ambiente físico, mental y social de la 

ciudadanía. 
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Estas actuaciones han servido de base para elaborar el I Plan Municipal de 

Málaga Saludable 2016-2020. Se trata de un Plan transversal que tiene como 

finalidad mejorar la calidad de vida de la ciudadanía mediante estrategias de 

prevención, promoción de hábitos saludables y la protección y mejora de los 

determinantes de la salud comunitaria y cuyos principios fundamentales son la 

participación de las entidades sociales y la transversalidad de las acciones de 

las distintas Áreas Municipales. El Plan ha sido desarrollado sobre la base del 

Diagnóstico de Salud de la Población Malagueña cuyos resultados se 

presentaron en julio de 2015.  

 

Se basa en cinco estrategias de intervención entre las que destacamos: 

 

 Identificación y actuación sobre los determinantes medioambientales de 

la salud,  

 Promoción de hábitos saludables en la población malagueña y  

 Promoción de la educación para la salud y educación en valores.  

 

Las actuaciones que surgen del Plan tienen como objetivo introducir cambios 

en la vida diaria relacionados entre otros con la alimentación, apostando por la 

educación, la introducción de fruta en la dieta diaria y la recuperación de 

prácticas culinarias tradicionales, junto al ejercicio físico.  

Describiremos a continuación algunas de las actuaciones que se llevan a cabo 

en este marco.  

 

El 12 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Lucha Contra la 

Obesidad en coordinación con distintas Áreas del Ayuntamiento de Málaga, y 

con la Mesa Técnica del Plan. Esta celebración consiste en una jornada abierta 

a la ciudad en la que se difunden medidas que pueden ayudar a prevenir la 

obesidad y a llevar una vida saludable a través de la actividad física y la 

alimentación adecuada. Se destaca la importancia de este tipo de jornadas en 

familia que permiten trabajar la conciliación familiar y crear bases de 

alimentación saludable. 
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La Guía de Consejos Básicos para una Vida Saludable permite conocer las 

pautas básicas sobre los hábitos de vida saludable que nos ayudan a mejorar 

nuestro estado de salud general y que debemos incorporar paulatinamente en 

nuestra vida ya que sus beneficios son múltiples no sólo para nuestra salud 

física sino también emocional. 
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En los 11 distritos del Municipio, se organizan también cursos de cocina 

saludable dentro de la actividad Cursos de Cocina Málaga Sana. Se 

encuentran dirigidos a familias usuarias de Centros de Servicios Sociales con 

problemas de sobrepeso y/o escasos recursos y conocimientos en nutrición y 

cocina. Estos cursos se imparten en escuelas de cocina de la capital y ofrecen 

la posibilidad de aprender a gestionar la economía doméstica y mejorar la 

alimentación de los hogares recuperando o desarrollando el hábito de cocinar 

en casa y el consumo de productos de temporada frente al consumo de comida 

rápida, menos sana y económica.  

 

 

 

 

El Día del Gazpacho está incluido dentro del movimiento internacional Food 

Revolution Day, iniciativa perteneciente al cocinero inglés Jaime Oliver con el 

objetivo de promocionar la alimentación de calidad y luchar contra la obesidad 

infantil. El gazpacho fue elegido para formar parte de este movimiento por ser 

la mejor respuesta de la gastronomía mediterránea a la comida rápida teniendo 

en cuenta su fácil preparación, su consumo generalizado y sus propiedades. El 

objetivo de esta actuación por parte del Ayuntamiento de Málaga es promover 

un plato sano, económico y muy nuestro dentro de la promoción de una 

alimentación saludable.  
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El Área de Derechos Sociales, junto con las Áreas de Medio Ambiente y 

Deporte y en colaboración con el Colegio Oficial de Médicos, así como las 

distintas Agrupaciones de Desarrollo celebra el 7 de Abril el Día Mundial de la 

Salud, el cual consiste en la realización de actuaciones deportivas, talleres y 

distribución de folletos informativos sobre este tema. 

 

  

 

 

Desde 2013, el Área de Derechos Sociales y el Área de Deporte del 

Ayuntamiento llevan a cabo los Paseos Saludables por la Ciudad, de los que 

se han diseñado diferentes recorridos en cada zona de la capital, para que los 

malagueños puedan hacer ejercicio de modo accesible. Participan en ellos 

adultos mayores usuarios de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios, 

menores y población malagueña en general, promoviendo así la práctica 
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regular de ejercicio físico y fomentando el consumo de fruta a partir de la 

entrega de tarrinas de fruta variada y precortada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Talleres de Alimentación Saludable están dirigidos a distintos colectivos 

y tienen el objetivo de crear conciencia y fomentar en la población malagueña 

hábitos saludables en la alimentación. Entre las actividades que se realizan 

podemos destacar los Talleres de Fruta enfocados a promover su consumo. 

Éstos se realizan en centros de la capital acompañados de charlas sobre 

alimentación y hábitos saludables. Hasta el momento han tenido un alcance de 

1800 beneficiarios. Esta actividad es llevada a cabo por un lado con menores 

que participan en las escuelas de verano en los distintos distritos y con las 

ciber – caixas y por otro con distintos colectivos. Los Talleres de Cocina 

Saludable están enfocados a promocionar la cocina sana. Se realizan en las 

instalaciones de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios con grupos de 

usuarios de los mismos. 
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Las Charlas de Hábitos Saludables promocionan la alimentación sana 

además de la práctica de ejercicio físico, la higiene personal y bucodental. Las 

charlas se imparten en centros educativos, centros de servicios sociales 

comunitarios, asociaciones de vecinos, en playas y en barrios. A través de ellas 

se desarrollan actividades divertidas y con carácter participativo, se da a 

conocer a los menores algunos consejos básicos entre los que destaca la 

buena alimentación. 

 

  

 

También se lleva a cabo la Campaña contra la Obesidad Infantil a través de 

la realización de talleres organizados en colegios e institutos donde se informa 

y sensibiliza sobre hábitos de alimentación saludable y el beneficio de la dieta 

mediterránea. 

 

 

 

Estas charlas que se realizan desde 2015, han beneficiado a 3066 menores en 

2017-2018. Para poder llevarlas a cabo, el Área de Derechos Sociales se ha 

apoyado en el programa de la Junta de Andalucía “Emplea Joven” e “Iniciativa 
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30+”, para elaborar unas guías de hábitos saludables e impartir charlas en 

colegios. En los Institutos se centró el tema en los trastornos alimenticios y la 

influencia de los medios de comunicación y el canon de belleza, siguiendo las 

directrices de la Iniciativa Imagen y Salud de la Consejería de Salud de la 

Junta de Andalucía. Esta iniciativa tiene el objetivo de llevar a cabo actuaciones 

orientadas a la prevención de los trastornos de la conducta alimentaria y a la 

promoción de mensajes positivos para la ciudadanía sobre los patrones de 

belleza física y la alimentación saludable. Esta iniciativa se inscribe en el marco 

del IV Plan Andaluz de Salud. 

 

 

 

A mediados de 2018 se llevó a cabo el Informe Prosamal con el fin de evaluar 

las actividades de promoción de la salud que desde el Área de Derechos 

Sociales se están llevando a cabo para ver si se están cumpliendo los objetivos 

y si las acciones que ofertamos están bien encaminadas a la consecución de 

unos hábitos saludables. Es importante reseñar que el informe es preliminar y 

los datos aún no son definitivos, pero si han servido para dirigir los esfuerzos 

hacia esos colectivos que apenas tienen acceso a la información que se 

transmite en las distintas actividades.. 

 

Además, el Área de Derechos Sociales interviene en la gestión de prestaciones 

económicas y subvenciones y particularmente en el caso de la alimentación, 
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ayudar a aquellos segmentos más desfavorecidos a satisfacer sus necesidades 

básicas. 

 

Por un lado, la Prestaciones Económicas dan respuesta a las necesidades 

sociales de las personas, familias o unidades convencionales en situación de 

desventaja social, en riesgo o en exclusión social. Se busca atender 

situaciones coyunturales que provocan dificultades para la cobertura de 

necesidades básicas. En lo que respecta a temas de alimentación, esto se 

logra a partir de tres acciones fundamentales: 

 

 Prestaciones económicas de apoyo a la convivencia y autonomía 

personal: otorgadas a aquellas personas con dificultades para la 

cobertura de necesidades básicas que de no ser atendidas afectarían 

negativamente las condiciones de vida. 

 Prestaciones económicas de emergencia social: entendidas como 

aquellas situaciones de desamparo personal que hacen necesario cubrir 

las necesidades mínimas vitales. 

 Ayudas económicas familiares: se provee atención a las necesidades 

básicas de menores en lo que respecta a crianza y alimentación. 

 

Por otro, las Subvenciones para la Compra de Productos de Primera 

Necesidad son otorgadas a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro para 

financiar proyectos destinados al aprovisionamiento de productos de 

alimentación, higiene, aseo personal y limpieza a personas con dificultades 

económicas. Estas subvenciones pueden ser utilizadas para la adquisición de 

productos de primera necesidad a un precio de coste reducido como mínimo en 

un 75% con respecto al precio de mercado. 

 

 

Datos de Contacto: 

Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y 

Vivienda 

Tel: 951926010 

derechossociales@malaga.eu  

mailto:derechossociales@malaga.eu
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Área de Deporte 

 

El Área de Deporte forma parte del Área de Gobierno de Cultura, 

Educación, Deporte y Juventud del Ayuntamiento de Málaga y entre sus 

objetivos además de promover y fomentar la práctica del deporte, se encuentra 

el de implementar actuaciones formativas y divulgativas entre las asociaciones 

y ciudadanos en general que ayuden a conocer los beneficios de los hábitos de 

vida saludables. En este marco, colabora con otras Áreas Municipales y otras 

Administraciones Públicas en la realización de una serie de actuaciones 

orientadas al fomento de la salud, a través de varios programas de actividad 

física y hábitos saludables dirigidos a toda la población. 

 

El Área de Deporte y el Pacto de Milán. 

 

Son numerosas las actividades que el Área de Deporte lleva a cabo para 

difundir hábitos saludables en lo que respecta a la alimentación.  

 

Los Estudios de Salud de las Escuelas Deportivas (ED), en los que 

intervienen unos 1500 participantes con edades comprendidas entre 3 y 16 

años incluyen además de evaluaciones cardiorrespiratoria y del aparato 

locomotor, una evaluación del estudio nutricional.  

 

En la valoración del Índice de masa corporal (IMC) de los participantes, 

encontramos que el 44,32% presentan exceso de peso (sobrepeso + 

obesidad), correspondiendo el 20,42% a sobrepeso y el 23,9% a obesidad. 

El exceso de peso superior a la media nacional (44,3% vs 38,6%) siendo la 

tasa de sobrepeso inferior a la media nacional (20,42% vs 26,17%), pero 

superando en más de 10 puntos el porcentaje de obesidad nacional (23,90% vs 

12,6%). 
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El Programa de Prevención de la Obesidad Infantil, ha puesto en marcha 

una Campaña de concienciación dirigida a padres, madres, educadores y 

alumnado para concienciar sobre la importancia de la prevención de la 

obesidad infantil,  del fomento la dieta mediterránea y de la promoción de 

hábitos de vida saludables 

 

Tiene como objetivo prevenir y disminuir las alarmantes cifras de sobrepeso y 

obesidad en la población infantil y adolescente; concienciar a la población de la 

práctica habitual de hábitos sanos; proporcionar un conocimiento adecuado 

sobre las pautas correctas de alimentación en las distintas épocas de la vida; 

animar a los niños y niñas a aprender a cocinar de forma saludable. 

 

Para ello utiliza como recurso la publicación de newsletters trimestrales 

elaboradas por personal médico y técnico, dirigidas a padres y educadores 

utilizando para su difusión el email, la Web y las redes sociales. La información 

incluye temas sobre: alimentación, recetas saludables, salud, práctica deportiva 

y bienestar. 

 

Algunos de los artículos publicados son:  

 Dieta mediterránea 
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 Información nutricional 

 Decálogo de alimentación infantil 

 Los niños y la comida, recomendaciones para padres 

 Prevención de la obesidad desde las primeras etapas 

 Sobrepeso en la infancia y en la adolescencia 

 

Pequesendas es una actividad de senderismo para escolares de educación 

primaria que se lleva a cabo en tramos de senderos municipales. Su objetivo es 

elaborar una serie de actividades saludables donde el alumnado disfrute y 

conozca los entornos naturales cercanos a la ciudad, se familiarice con la flora 

y la fauna, aprenda los conceptos básicos de la orientación y realice una 

práctica deportiva. Esta actividad está supervisada por personal técnico del 

Área de Deporte y lleva incluida una parada, momento ideal para hacer el 

“desayuno saludable”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otro objetivo de este proyecto es impulsar el uso de los senderos municipales 

conjuntamente con los centros de enseñanza malagueños. Colaboran con esta 

actividad el Área de Cultura. 

 

En el año 2018, se realizó una Gymkhana Saludable, actividad orientada a 2 

grupos de 50 alumnos de segundo ciclo de educación primaria, con una 
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duración estimada de 2 horas. Los objetivos de esta actividad pretendían 

mejorar los conocimientos del alumnado sobre nutrición y alimentación 

mediante la realización de juegos y que concienciarlo de la importancia de 

realizar ejercicio. Se realizaban dos tipos de actividades. En la primera se 

impartía una charla sobre nutrición y en la segunda se desarrollaba una 

Gymkhana saludable con pruebas de actividad física y finalizando con la 

creación de la pirámide nutricional. 

 

 

 

El Área de Deporte trabaja también el tema de la alimentación saludable con 

adultos y mayores. 

 

Se ha realizado un Estudio de Nutrición en Mayores de 80 Años donde se 

han evaluado a 160 personas mayores de 80 años, independientes, inscritas 

en la actividad de Condición Física de Mayores del Área de Deporte. Todos los 

participantes completaron unos cuestionarios sobre Alimentación y Adherencia 

a la dieta mediterránea y se les midió el IMC (Índice de masa corporal). El 

estudio actualmente está en fase de recogida de datos. 
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El proyecto Población obesa metabólicamente sana (OMS) de edad 

avanzada: Estudio–ómico (Epigenética, metabolómica, metagenómica) y 

su relación con contaminantes ambientales, es un estudio de una población 

obesa mayor de 65 años que realizaran un programa de Actividad Física 

programada y una dieta personalizada.   

 

Este proyecto está regulado por un acuerdo de colaboración entre FIMABIS 

(Fundación pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y 

Salud)  y el Ayuntamiento de Málaga para este fin.  

 

El estudio está financiado por el Instituto Carlos III y cuenta con la participación 

de 150 personas mayores de 65 años, supervisadas por personal médico y 

técnico durante un periodo de 2 años. Promueve el ejercicio físico y elabora 

recomendaciones de dieta saludable de estilo mediterráneo. Se está llevando a 

cabo actualmente y se procederá a la evaluación de los resultados y su 

posterior publicación. 
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Se realizan también durante todo el año Paseos Saludables en colaboración 

con el Área de Derechos Sociales. Para ello se utilizan los “Paseos por la 

ciudad” creados por el Área de Deporte y repartidos por los diferentes distritos 

malagueños.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el recorrido se hace una parada, se reparten a los participantes unas 

bandejas de fruta para promocionar una alimentación sana y se anima a los 

participantes a llevar un hábito de vida adecuado. 

 

El 7 de abril, Día Mundial de la Salud, es celebrado con actividades, talleres y 

acciones para impulsar pautas de vida saludable. Se ofrece a la ciudadanía el 

conocimiento del estilo de vida saludable relacionada con hábitos alimentarios 

y actividad física. Esta actividad es realizada en forma conjunta con el Área de 

Derechos Sociales y de Sostenibilidad Medioambiental. 

 

 

Datos de Contacto: 

Área de Deporte 

areadeporte@malaga.eu 

Tel: 95192605951 926 010 
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El Servicio de Sanidad y Consumo 

 

El Servicio de Sanidad y Consumo perteneciente al Área de Gobierno de 

Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad 

Empresarial tiene la misión de gestionar el control oficial sanitario de 

establecimientos e industrias del municipio, bajo premisa de la satisfacción del 

usuario, trabajando en la prevención de la salud de los ciudadanos a través de 

diversas actuaciones, el control de la insalubridad que pueden producirse en 

viviendas (síndrome Diógenes) y el control y gestión de la Red Málaga sin 

Gluten. 

 

Está formado por un equipo multidisciplinar con años de experiencia en el 

control oficial sanitario de establecimientos e industrias y con una fuerte 

formación continuada. Además de tener certificados todos sus procesos según 

la Norma ISO EN UNE 9001:2008 de gestión en calidad desde el año 2003, y 

trabajar según normas para la excelencia cumpliendo en todo momento con la 

normativa que nos aplica. 

 

El Servicio de Sanidad y Consumo y el Pacto de Milán 

 

El Servicio de Sanidad y Consumo puso en marcha en el año 2013 la Red 

“Málaga sin Gluten” dentro del marco de colaboración suscrito con la 

Asociación de Celíacos de Málaga (ACEMA) para constituir dentro del 

municipio una red de establecimientos de hostelería, restauración y 

alimentación, que faciliten a sus clientes una oferta gastronómica adaptada a 

las necesidades de las personas con intolerancia al gluten. En estos 

establecimientos puede encontrarse una oferta gastronómica segura, que ha 

sido supervisada por el Servicio de Sanidad y Consumo del Ayuntamiento de 

Málaga, lo que permitirá disfrutar con plenas garantías de la gastronomía de la 

ciudad. 
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Los Objetivos de la Red se centran en: 

 

 La creación en el Municipio de Málaga de una red de establecimientos 

de hostelería, restauración y alimentarios que ofrezcan a las personas 

con intolerancia al gluten una oferta gastronómica segura y adaptada a 

sus necesidades.  

 El diseño y puesta en marcha de un “Programa de Seguimiento y 

Control de los establecimientos adheridos a la Red”, que garantice su 

seguridad.  

 La puesta en marcha de una oferta formativa, centrada en  la 

“Elaboración y manipulación de los menús adaptados a la dieta sin 

Gluten”, destinada al personal de cocina y sala de los establecimientos 

adheridos o en vías de adhesión y a las principales escuelas de 

hostelería del Municipio. 

 

Su difusión se realiza a través de:  

 Los principales  agentes culturales y turísticos de la ciudad.  

 Las Asociaciones y Federaciones de Celiacos de ámbito local, 

autonómico, nacional e internacional.  

 Los principales colectivos profesionales del sector de la   restauración, la 

hostelería y alimentación. 
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Actualmente la red cuenta con 68 establecimientos adheridos entre los que 

encontramos restaurantes, hoteles, heladerías, panaderías y confiterías, 

cafeterías, carnicerías, comedores universitarios, escuelas de cocina y servicio 

de comida para llevar. 

 

Los compromisos que los establecimientos adquieren al adherirse a la Red son 

los siguientes: 

 

 Exhibir de una  forma clara la oferta gastronómica sin gluten 

 Utilizar productos exentos de gluten, debidamente garantizados, y 

aplicar todos aquellos procedimientos que garanticen debidamente que 

no se produzcan contaminaciones cruzadas 

 Cumplimentar y actualizar debidamente las fichas técnicas de 

ingredientes de cada uno de los  platos o productos incluidos dentro de 

la  oferta sin gluten 

 Promover la adecuada formación del personal que pueda intervenir en 

cualquier fase relacionada con la elaboración y manipulación de los 

platos aptos para la dieta sin gluten 

 Facilitar el acceso a todas sus instalaciones del personal técnico del 

Servicio de Sanidad y Consumo  del Excmo. Ayuntamiento de Málaga y 

de la Asociación de Celiacos de Málaga, al objeto de que puedan 

realizar todas las comprobaciones que estimen necesarias. 
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Se hace hincapié además en los procesos de formación y concienciación a 

través de la realización de jornadas formativas destinadas a trabajadores de los 

establecimientos adheridos y en vías de adhesión a la Red “Málaga sin Gluten” 

y de establecimientos ubicados en otros municipios de la provincia de Málaga 

en donde ya se han creado o se están creando redes inspiradas en la Red 

“Málaga sin Gluten”; alumnado y profesorado de las principales Escuelas de 

Hostelería existentes en el Municipio de Málaga y participantes del Programa 

“Cocina Saludable”, en colaboración con el Área de Derechos Sociales. En 

estas Jornadas se tratan temas relacionados con la elaboración y manipulación 

de menús adaptados a la intolerancia al gluten y a las distintas alergias 

alimentarias. Hasta 2019, se han impartido 68 jornadas con un total de 3.553 

participantes. 

 

La Red cuenta también con un programa de seguimiento y control de los 

establecimientos adheridos y en vías de adhesión donde se valoran las 

instalaciones y procedimientos, se supervisan los ingredientes de los platos y 

productos y se evalúan las encuestas de satisfacción de los clientes. 

 

El funcionamiento de la Red está incluido dentro del Plan de Control de la 

Calidad que se aplica a todos los programas desarrollados por el Servicio de 

Sanidad del Ayuntamiento de Málaga, que están certificados según la Norma 

ISO EN UNE 9001 de gestión en calidad y cumple en todo momento con la 

normativa que le es de aplicación. A este objeto, se contemplan tres 

indicadores, que son evaluados con una periodicidad anual: 

 

 Número de establecimientos adheridos a la Red Málaga sin Gluten. 

 Resultado de los Cuestionarios de Satisfacción cumplimentados por los 

clientes de los establecimientos adheridos a la Red. 

 Resultado de los Cuestionarios de Satisfacción cumplimentados por los 

asistentes a las jornadas formativas impartidas en materia de alergias e 

intolerancias alimentarias. 

 

El 27 de mayo coincidiendo con la celebración del Día Nacional del Celiaco 

cada año se celebra la Asamblea Anual de  la Red “Málaga sin Gluten” y un 
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desayuno de trabajo al que asisten representantes de todos los 

establecimientos adheridos y en vías de adhesión y se degustan productos sin 

gluten de elaboración propia. 

 

En este acto se pone en valor la importante labor que están realizando todos 

los integrantes de la Red y se promueve un espacio de encuentro enriquecedor 

donde los asistentes puedan conocerse, compartir sus inquietudes y realizar 

aquellas propuestas de mejora que consideren oportunas. Se procede además 

a la renovación de los “Compromisos de Adhesión” de los establecimientos ya 

adheridos y a los nuevos integrantes se les hace entrega de toda la 

documentación vinculada a la pertenencia a esta Red. 

 

 

 

El Servicio de Sanidad y Consumo realiza la Vigilancia y Control Higiénico 

Sanitario de las industrias dedicadas a actividades relacionadas con los 

alimentos y productos alimentarios y no alimentarios, los establecimientos de 

comercio menor de alimentos e instalaciones comerciales con actividades no 
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alimentarías y de los comedores colectivos (restaurantes, residencias tercera 

edad, escuelas infantiles, etc..) así como de la seguridad alimentaria para 

garantizar la calidad de los productos que se distribuyen y comercializan en el 

municipio. 

 

Controla además la Prevención de Riesgos para la Salud derivados de los 

alimentos y productos alimenticios y provee Atención a Alertas Sanitarias 

sobre productos de consumo y sobre notificaciones de intoxicación alimentaria 

mediante el control sanitario de los alimentos desde la elaboración, distribución 

y venta al consumidor, la toma de muestras de los alimentos para comprobar 

su inocuidad y la inmovilización de alimentos y productos alimentarios ante la 

presencia de desviaciones. 

 

También el Servicio provee Formación a personal manipulador y control de 

alérgenos e intolerancias alimentarias a través de charlas formativas a 

personal y alumnos de escuelas de hostelería del municipio y a personal de los 

establecimientos de restauración y asociaciones de hostelería. 

 

Datos de contacto: 

Servicio de Sanidad y Consumo 

Tel: 951927879 

sanidadmunicipal@malaga.eu 

www.singluten.malaga.eu 

 

  

mailto:sanidadmunicipal@malaga.eu
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El Área de Educación 

 

El Área de Educación se integra en la estructura del Área de Gobierno de 

Cultura, Educación, Deporte y Juventud del Ayuntamiento de Málaga. Las 

tareas que se realizan desde este Área las podemos ordenar en dos 

categorías; aquellas que afectan al cumplimiento de las obligaciones legales en 

materia educativa y aquellas otras relacionadas con la dimensión educativa de 

la ciudad, programando actividades que van destinadas a la población escolar, 

especialmente dentro de las etapas obligatorias y a la población adulta a través 

de Centros Públicos Municipales de Educación Permanente. En este marco 

encontramos proyectos directamente relacionados con el Pacto de Milán. 

 

El Área de Educación y el Pacto de Milán 

 

La ciudad de Málaga pertenece a la Red Estatal de Ciudades Educadoras 

donde surgen los Programas Educativos Municipales que son llevados a 

cabo en la ciudad desde más de treinta años  

 

Estos Programas son un conjunto de actividades y propuestas educativas que 

hace el Ayuntamiento de Málaga a los centros educativos de la ciudad como 

actividades complementarias facilitando al profesorado un conjunto de 

propuestas didácticas para trabajar con los escolares. Tienen como objetivo 

prioritario innovar y gestionar las múltiples potencialidades educativas de la 

ciudad, para articular los esfuerzos de todos los actores educativos. Son por 

tanto un instrumento fundamental para todos los profesionales de la educación 

ya que contribuyen a la formación de los escolares y hacen que se adquieran 

los conocimientos, los hábitos y los comportamientos que redunden en 

beneficio de todos. 

 

Dentro del Programa se trabaja el tema de la alimentación a través de Talleres 

y Actividades sobre Alimentación Saludable. En estos talleres y charlas-
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coloquio, participan escolares de educación primaria y secundaria de distintos 

centros educativos de la ciudad. Las actividades varían según la edad del 

alumnado.  

 

 

 

 

 

 

 

Los talleres dirigidos al 1er y 2º ciclo de Primaria, tienen entre sus objetivos los 

de iniciar al alumnado en una alimentación sana y saludable, darles a conocer 

los distintos grupos de nutrientes y qué función tienen dentro de la 

alimentación, así como establecer un orden y una rutina sana en la 

alimentación con las 5 comidas diarias. 

 

 

 

 

En el 3er ciclo de Primaria el objetivo es familiarizar al alumnado con la 

pirámide de los alimentos, conocer los nutrientes y su importancia para el 

desarrollo físico e intelectual, darse cuenta de la importancia del desayuno para 
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el rendimiento escolar y favorecer la realización de deportes y ejercicios al aire 

libre. 

 

 

Por su parte, en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), se trabaja sobre los 

trastornos de la alimentación aprendiendo a conocer e identificar los más 

comunes y a conocer las repercusiones que tienen no sólo en la vida del 

alumnado, sino en la de las personas de su entorno. 

 

En la edición 2018, dentro del programa de Talleres Creativos, se ha 

desarrollado el Taller sobre Alimentación Saludable: Cocina Saludable, 

Creativa y Divertida. Este taller está destinado a 350 escolares de 2º ciclo de 

educación infantil y de educación primaria.  

 

El objetivo que se enmarca dentro de los principios del Pacto de Milán es el de 

crear las bases para una alimentación saludable teniendo en cuenta que la 

infancia es el momento clave para hacerlo. De lo que los niños y niñas coman 

hoy dependerá en gran parte la salud que tengan no solo ahora, sino también 

en su vida adulta. Por eso es vital que conozcan la importancia de tomar 

alimentos saludables y variados. Una dieta equilibrada que les proporcionará 

todos los nutrientes y la energía necesaria para crecer y disfrutar. 
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Señalamos también dentro de los Programas Educativos Municipales 

durante el curso escolar 2018-2019, el desarrollo de la actividad Huerto 

Escolar, siembra y aprende por parte del Área de Sostenibilidad Ambiental 

del Ayuntamiento de Málaga, una propuesta que pretende incentivar a los 

centros Educativos para que instalen y mantengan un huerto escolar, 

implicando a la comunidad educativa. El huerto se convierte en una 

herramienta didáctica para mejorar la alimentación, a la vez que se convierte 

en un medio para concienciar sobre nuevas formas de consumo. 

 

Datos de contacto: 

Área de Educación 

Tel: 951928736  

educ.paz@malaga.eu 

  

mailto:educ.paz@malaga.eu
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Palacio de Ferias y Congresos de Málaga (Fycma). 

 

FYCMA, UN ESPACIO ESTRATÉGICO CONECTADO CON LA CIUDAD 

FYCMA (Palacio de Ferias y Congresos de Málaga) nace en 2003 como una 

herramienta alineada con el plan estratégico de la ciudad de Málaga, un 

documento que alumbra los retos y oportunidades de una ciudad que 

históricamente ha constituido uno de los núcleos urbanos más pujantes y 

dinámicos del Sur de Europa y del Mediterráneo. A lo largo de estos quince 

años ha albergado unos 2.000 eventos en total, 360 ferias y exposiciones, y 

más de ocho millones de participantes. Calidad, excelencia y asesoramiento 

personalizado 360º han hecho de FYCMA uno de los recintos de referencia del 

Sur de Europa. Con capacidad para albergar hasta 20.000 participantes, el 

palacio malagueño destaca por la flexibilidad, polivalencia y modernidad de sus 

instalaciones, que combinan diseño y funcionalidad para dar respuesta a todas 

las necesidades logísticas y organizativas. A través de un calendario anual de 

más de 150 eventos entre ferias, exposiciones, congresos, convenciones, 

jornadas y actos de toda índole, el Palacio se ha consolidado como punto de 

encuentro preferente para la generación de negocio y oportunidades, con una 

apuesta muy específica por el desarrollo y captación de eventos de carácter 

científico-tecnológico de ámbito internacional. Al potencial del propio palacio y 

su equipo hay que sumarle la excepcionalidad del destino Málaga, cuyo 

patrimonio cultural y patrimonial, así como su extensa oferta turística, aseguran 

al visitante una experiencia inolvidable en una de las capitales más vibrantes y 

atractivas del panorama actual.  

 

Más allá de sus instalaciones, FYCMA dispone de una infraestructura formada 

por activos tangibles e intangibles -conocimiento especializado, visión 

estratégica…- que hacen posible que desarrolle su labor en tres ejes 

principales: como organizadores y promotores feriales -el 70 por ciento de las 

ferias que se celebran anualmente en FYCMA están organizadas por el propio 
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recinto-, promoción y comercialización del destino Málaga y captación de 

eventos estratégicos.  

Recientemente FYCMA ha incorporado como eje de su gestión e hilo conductor 

clave de su actividad la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) promulgados por las Naciones Unidas, un reto apasionante a través del 

que vehicular su política de Responsabilidad Social Corporativa y apuntalar su 

apuesta por un desarrollo económico y social sostenible y responsable con su 

entorno.  

 

El Palacio de Ferias y Congresos y el Pacto de Milán. 

 

El Palacio organiza dos eventos directamente relacionados con las líneas 

estratégicas del Pacto de Milán.  

 

Por una parte, Natura Málaga es un encuentro dirigido a la promoción de los 

hábitos de vida saludables y respetuosos con el medio ambiente que 

contribuye decididamente a la concienciación y educación en este sentido. Un 

evento de referencia líder en Andalucía y que se sitúa entre los más 

importantes de estas características en España.  

 

En Natura Málaga se dan cita todos los agentes implicados: productores, 

distribuidores, profesionales y consumidores, lo que demuestra el dinamismo 

del sector, y marca el camino que nos guiará hacia un mundo realmente 

sostenible. Su continua evolución, a lo largo de sus ediciones, pone de 

manifiesto el éxito del movimiento de la cultura “eco-bio-sano”.  
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Tiene por objetivos: 

 Fomentar el consumo de productos y servicios ecológicos. Promover la 

alimentación saludable y sus efectos en la salud.    

 Servir de plataforma para la concienciación en cuanto al cuidado del 

planeta y sus recursos naturales, la importancia de la sostenibilidad y el 

ahorro energético, así como la promoción de acciones „cero residuos‟. 

 Promover hábitos de vida saludable y sostenible entre los ciudadanos, 

especialmente aquellos relacionados con la alimentación, el consumo de 

productos ecológicos, el bienestar personal y el cuidado de nuestro 

medio ambiente. 

 Acercar los conceptos de economía circular, comercio justo e innovación 

social al ciudadano, y proponer acciones concretas que estos puedan 

llevar adelante. 

 Convertirse en una herramienta de contacto entre profesionales del 

sector. 

 

En Natura Málaga los sectores representados son: producción ecológica 

certificada (alimentación, cosmética, moda), técnicas complementarias de salud 

y bienestar, sostenibilidad medioambiental, bebé y crianza, movilidad 

sostenible, turismo, gastronomía y artesanía. 
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Natura Málaga quiere acercar el modo de vida saludable a los consumidores, y 

poner en contacto a productores y distribuidores de artículos naturales que 

contribuyen a afianzar el futuro del planeta. 

 

Por otra, el evento H&T Salón de Innovación en Hostelería, es la gran 

plataforma comercial para la hostelería, la hotelería y el turismo en el Sur de 

Europa y la franja mediterránea. Para ello ofrece contenidos donde la industria 

del equipamiento, los servicios, la alimentación y la gastronomía conviven bajo 

el hilo conductor de la innovación.  

 

 

 

 

 

 

 

En su parte gastronómica, H&T alberga un programa muy completo en el que 

cocineros de alto prestigio y reconocimiento nacional e internacional ponen en 

común con el resto de profesionales del sector sus conocimientos y 

recomendaciones sobre: 

 

 Alimentación saludable 

 Iniciativas para combatir el desperdicio de alimentos en restaurantes y 

hoteles 

 La convergencia entre ciencia y cocina con el objetivo de cocinar con 

conciencia 

 Presentación y estudio profundo de la carta de alérgenos 

 Presentaciones de restaurantes sostenibles como modelos de negocios   

pioneros en la gestión del agua, la gestión del residuo orgánico, 

ecología, economía del aprovechamiento, etc. 

 Tecnología aplicada a mejorar la calidad del producto que se sirve al 

cliente 
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 Planes de responsabilidad social 

 Productos de proximidad y Km0 

 La sostenibilidad en la alta cocina 

 Empoderamiento del producto natural, local y autóctono 

 Iniciativas desde la cocina contra la obesidad infantil 

 La importancia de la dieta mediterránea 

 Vinos ecológicos 

 Poner en valor el uso de ingredientes tradicionales y el arte de guisar 

 

 

 

Datos de Contacto: 

Área Ferias 

mottaviano@fycma.com 

Tel: +34 610 229 452 

mjolivera@fycma.com 

Tel: +34 650 525 975  
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Instituto Municipal para la Formación y el Empleo – IMFE 

 

El IMFE es un organismo de información y asesoramiento en materia de 

promoción del empleo y del autoempleo del Ayuntamiento de Málaga, que 

actúa como motor impulsor y coordinador de todos aquellos recursos 

destinados a dinamizar la actividad formativa, económica y empresarial de la 

ciudad. 

 

Entre sus funciones, ofrece mediante la programación y ejecución de las 

acciones correspondientes, una formación que contribuya a la dotación o 

mejora de las competencias y cualificaciones profesionales necesarias para el 

inicio o adecuada continuación de una ocupación remunerada, por cuenta 

propia o ajena, contribuyendo así a la mejora de la situación social de los 

destinatarios de las mismas. En este sentido, y dado que uno de los objetivos 

específicos de la agencia pública es el de ofrecer formación orientada hacia la 

búsqueda de empleo, se imparten cursos sobre técnicas adecuadas para tal 

fin, así como otros relativos a formación empresarial y asesoramiento para la 

creación y consolidación de empresas. 
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El IMFE y el Pacto de Milán 

El IMFE ofrece dos cursos que se encuentran relacionados con los principios 

del Pacto de Milán. Estos son: 

 

Curso de manipulación de alimentos  

 

Desde el año 2011 el IMFE viene ofertando cada año a los/as ciudadanos/as 

de Málaga capital, una formación que les permita desarrollar sus competencias 

profesionales y les ayude a mejorar su empleabilidad al obtener la certificación 

de “Manipulación de alimentos”, complementaria e imprescindible para el 

empleo en sectores, actividades y empresas como el de la alimentación, 

transporte, distribución y venta, almacenamiento, hostelería, restauración, 

bares y cafeterías, comercios –rama alimentación–, sanidad, residencias de 

personas mayores, asistencia a domicilio, aulas matinales y comedores 

escolares, atención a la infancia y socio-sanitaria, etc. 

 

Los objetivos del curso son: 

 

 Concienciar a los/as alumnos/as sobre los peligros potenciales que 

conlleva la contaminación de los alimentos. 

 Conocer las causas que provocan intoxicaciones alimentarias. 

 Aplicar las medidas preventivas necesarias para evitar la contaminación 

de los alimentos. 

 Realizar una correcta limpieza y desinfección de los utensilios e 

instalaciones. 

 Llevar a cabo un adecuado aseo e higiene personal. 

 Adquirir los conocimientos básicos de los Análisis de Peligros y Puntos 

de Control Críticos  (APPCC) y las Guías de Prácticas Concretas de 

Higiene (GPCH) de las especialidades  correspondientes. 

 Cumplir la legislación sanitaria vigente a los manipuladores de 

alimentos. 
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Dentro del contenido del curso podemos destacar temas clave para garantizar 

la salud de la población como ser las características y calidad de los alimentos, 

sus posibles alteraciones y contaminaciones, la manipulación higiénica, la 

conservación que permita reducir el desperdicio, entre otros. 

 

 

 

Curso de cocina y gastronomía mediterránea  

Este curso tiene como objetivo rescatar los fundamentos de la cocina 

mediterránea. Dentro del contenido del curso encontramos los siguientes temas 

que tienen relación directa con el aprovechamiento de los alimentos: 

 

 Preparación y procesado de alimentos 

 Técnicas mediterráneas de cocina 

 Preparación de conservas 

 

Datos de contacto: 

Instituto Municipal para la Formación y el Empleo - IMFE 

mibocinos@malaga.eu 

Tel: 951929252 
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Fundación CIEDES - Centro de Investigaciones Estratégicas y Desarrollo 

Económico y Social 

 

La Fundación CIEDES es una fundación privada sin ánimo de lucro, integrada 

por las principales instituciones y entidades de la ciudad con el objeto de aunar 

sus fuerzas para trabajar conjuntamente por el futuro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre sus objetivos recogidos en los Estatutos, destacan tres campos de 

actuación fundamentales: 

 

 La realización de la Planificación Estratégica de la ciudad de Málaga, 

fruto de la cual han surgido dos planes estratégicos y un proceso de 

pensamiento y planificación estratégica continua que ha permitido 

adaptarse a los múltiples cambios del entorno y llevar a cabo numerosos 

proyectos estratégicos; 

 La presencia activa de Málaga en redes de ciudades a nivel nacional e 

internacional, entre las que destaca el CIDEU (Centro Iberoamericano 

para el Desarrollo Estratégico Urbano), AERYC (América y Europa de 

Ciudades y Regiones), MEDCITIRES (Red de ciudades con planificación 

estratégica sostenible en el Mediterráneo) o RADEUT (Red Andaluza 

para el Desarrollo Estratégico Urbano y Territorial); 
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 El diseño y la gestión de proyectos de cooperación internacional y de 

intercambio de experiencias y buenas prácticas, a través de fondos 

europeos e internacionales, como Ecos Ouverture; Urb-Al, Interreg, 

MED, ENPI o Poctefex. 

 

 

La Fundación es un instrumento fundamental para el desarrollo de Málaga y el 

diseño de su modelo de metrópolis de forma plural, participativa y 

consensuada, en base a la herramienta de la Planificación Estratégica. 

 

La Fundación CIEDES y el Pacto de Milán. 

 

La Fundación CIEDES, que impulsa desde 1994 la planificación estratégica de 

la ciudad, tiene activa en estos momentos la Estrategia Málaga 2020-2030. 

Pensamiento, planificación, proyectos y evaluación continua, para lograr la 

transformación de la ciudad y su metrópolis. En la Estrategia vigente, se busca 

alinear el desarrollo de Málaga con el propuesto por la Unión Europea para el 

2020, donde es prioritario el crecimiento inteligente, sostenible e integrador, 

pero también con la Agenda 2030 de Naciones Unidas, donde se plantean 17 

objetivos de desarrollo sostenible (ODS) para transformar las ciudades y el 

mundo. En esta Estrategia, tres de las cuatro líneas estratégicas hacen 

propuestas en el tema de la alimentación y su relación con la salud. 
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La línea estratégica Málaga de la Cultura dentro del proyecto estrella Málaga 

Educadora, propone como prioridad Educar en estilos de vida saludable 

(salud y gastronomía), basándose en la integración de la ciudadanía en la 

defensa y promoción del patrimonio alimentario y de la cultura gastronómica. 

Se contribuye de este modo al aumento del bienestar, de la riqueza material y 

cultural de todos los malagueños y al desarrollo de modos de vivir y 

alimentarse más sostenibles, más saludables y más justos que los actuales. 

 

Por su parte, dentro de la línea estratégica Málaga Litoral y Sostenible, el 

proyecto estrella Vida Saludable presenta como prioridad Potenciar los 

hábitos saludables, informando a niños y jóvenes sobre alimentación 

saludable, difundiendo los beneficios de la alimentación equilibrada, así como 

aquellas recomendaciones concretas para conseguirlo. 

 

Dentro de este proyecto, en el Programa Operativo 2019-2021 definido para 

concretar la Estrategia 2020-2030, los patronos de CIEDES se han 

comprometido en apoyar la creación de rutas saludables y de promoción del 

ejercicio físico en los barrios, empezando por la vía ciclista y senderista del 

Guadalmedina, de casi 4 km, que recorrerá Málaga de norte a sur, uniendo 

tres distritos diferentes. Además, fijará una serie de acciones anuales de 

colaboración y puesta en marcha, de forma coordinada con otras entidades. 
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Otra línea estratégica impulsada por CIEDES y que se encuentra directamente 

relacionada con los compromisos del Pacto de Milán es Málaga del 

conocimiento y la innovación que a través del proyecto estrella Málaga 

Innova, promueve Estrategias y proyectos de acercamiento campo-ciudad, en 

especial de producción y consumo responsable. A raíz de la firma del Pacto de 

Milán por una política alimentaria urbana y la incorporación en los ODS de tres 

objetivos vinculados con la alimentación (2- Hambre Cero; 3- Salud y Bienestar; 

12- Producción y consumo responsables), se incluye en la Estrategia 2020-

2030 la necesidad de coordinar con las comarcas del entorno su estrategia de 

desarrollo y, en especial, de producción y consumo responsable. Dentro de la 

colaboración con la Fundación MADECA y la Universidad de Málaga, en la 

Cátedra de Planificación Estratégica y Desarrollo Territorial, se ha realizado en 

2018 un encuentro con directores de Grupos de Desarrollo Local de toda la 

provincia, así como con alcaldes y responsables municipales, para conocer sus 

planes estratégicos y sus proyectos en este sentido, de tal manera que se 

propusieran acciones de acercamiento y mejora de las relaciones entre las 

zonas urbanas y las zonas rurales. Se quiere materializar todo ello en una 

publicación en el marco de la citada Cátedra de la Universidad. 

 

Datos de Contacto: 

Fundación CIEDES 

fundacion@ciedes.es 

+34 952602777 
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Observatorio de Medio Ambiente Urbano - OMAU 

 

El OMAU se integra en la estructura del Área de Gobierno de Innovación y 

Digitalización Urbana del Ayuntamiento de Málaga. Nace como síntesis de los 

trabajos realizados entre 2000 y 2006 en el ámbito del Programa URB-AL, 

periodo en el que junto a 219 ciudades socias de Europa y América se 

desarrollaron numerosos encuentros e intercambio de experiencias, e 

igualmente se pusieron en marcha 12 proyectos de actuación. 

 

Específicamente el OMAU desarrolla tres campos de trabajo. Por una parte, 

realiza el seguimiento de indicadores medioambientales tanto de la ciudad de 

Málaga, como de las ciudades socias. En el caso de la Ciudad de Málaga los 

indicadores de seguimiento están directamente relacionados con la puesta en 

práctica en 2006 de la Agenda 21.  

 

Es también un centro de intercambio de experiencias donde, de forma regular, 

se celebran conferencias o mesas redondas sobre temas de actualidad en el 

campo del Medio Ambiente Urbano. 

 

Por último, el Centro de Documentación del Programa URB-AL (CDPU) asienta 

su sede en el Observatorio, reforzando la biblioteca convencional y virtual que 

el OMAU dispone.  

 

 

 

El OMAU y el Pacto de Milán 
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La Agenda Urbana de Málaga 2020-2050 ha sido desarrollada por el 

Observatorio de Medio Ambiente Urbano - OMAU junto con otras Áreas del 

Ayuntamiento, en consonancia con la Agenda Urbana que promulga la 

Comisión Europea y los ejes y objetivos prioritarios de Europa 2020, se 

configura como el marco de referencia de la ciudad y enlaza con el concepto de 

desarrollo urbano integrado del artículo 7 del FEDER. Contiene estrategias 

integradas de sostenibilidad y plantea un metabolismo urbano de sumatorio 

cero. Fue aprobada por la Junta de Gobierno y el Pleno Municipal del 

Ayuntamiento de Málaga en marzo de 2015. 

 

Resume una serie de objetivos para mejorar el medio urbano y en 

consecuencia la calidad de vida de todos los ciudadanos. Propone un sistema 

de indicadores que permiten medir la salud ambiental a lo largo del tiempo, 

pudiendo hacer comparaciones y señala propuestas de actuación para 

alcanzar los objetivos fijados. 

 

En la Sección Gestión de los Recursos Naturales de la Agenda, apartado 

3.8., se hace referencia a la obesidad en la población malagueña y andaluza 

así como su incidencia en los distintos sectores de la población. 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) define el sobrepeso y la obesidad 

como una acumulación anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial 

para la salud. Se identifica a través del índice de masa corporal (IMS), 

indicador que relaciona el peso y la talla (kg/m2) definiendo el IMS de la 

siguiente manera: 

 

 IMS inferior a 18,5 Kg/m2: peso insuficiente. 

 IMS entre 18,5 Kg/m2 y 25 Kg/m2: normopeso. 

 IMS igual o superior a 25 Kg/m2: personas con sobrepeso. 

 IMS igual o superior a 30 Kg/m2: personas con obesidad. 

 

La Agenda estudia el indicador de obesidad calculando el porcentaje de 

población malagueña y andaluza afectada por sobrepeso y obesidad y su 

incidencia en los distintos sectores de la población.  

 

Para calcularlo, se utilizan los datos extraídos de la Encuesta Andaluza de 

Salud (EAS) tomando como población de estudio personas mayores de 16 

años residentes en Andalucía.  

 

La Encuesta utiliza dos criterios básicos de estratificación, atendiendo al área 

geográfica (la provincia y el tamaño del municipio) dando lugar a 5 estratos en 

función del número de habitantes. 
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Los resultados para cada variable estudiada dentro de cada bloque de 

información se desagregan, además, por las variables de sexo, edad, provincia, 

nivel de estudios, nivel de ingresos familiares y clase social. 

El indicador señala además que el sobrepeso y la obesidad dependen de 

varios factores entre los cuales se presentan como básicos la disponibilidad 

(producción, exportación e importación) y la accesibilidad de alimentos (precio 

e ingresos para adquirirlos).  

 

 

Datos de contacto: 

OMAU 

Tel: 951 928 833 

info@omau-malaga.com 

www.omau-malaga.com/ 
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Ejemplo de Buena Práctica impulsado por el Centro de Servicios Sociales 

Comunitarios del Distrito Centro (Área de Derechos Sociales y Junta 

Municipal, nº1) 

 

Asociación Gastronómica Cultural de la Trinidad y El Perchel “LA 

ALACENA DEL CORRALÓN” con la Recuperación Gastronómica 

Tradicional de los Corralones. 

 

“La Alacena del Corralón” es una asociación constituida por mujeres residentes 

en los corralones de los barrios de la Trinidad y el Perchel que nacen fruto del 

proceso de trabajo desarrollado por el Centro de Servicios Sociales 

Comunitarios del Distrito Centro (Área de Derechos Sociales y Junta Municipal, 

nº1. Ayuntamiento de Málaga). La Trinidad y el Perchel son dos barrios del 

centro de la ciudad de Málaga caracterizados por su cultura popular y riqueza 

histórica donde predomina una tipología de construcción denominada corralón.  

 

 

 

 

 

 

 

 

El corralón es una construcción tradicional del s. XVI destinada a la clase 

obrera que emerge como legado de las construcciones realizadas por los 

pueblos asentados en el territorio a lo largo de la historia (fenicios, griegos, 

romanos, árabes,…), en los que predominaban el patio como espacio 

comunitario. Alcanzaron su máximo esplendor en la Málaga industrial del s. XIX 

y además del patio como ámbito de ornamentación y manifestaciones festivas, 

los residentes compartían servicios, lavaderos y cocinas, espacio esté último 

donde se forjó parte de la gastronomía tradicional malagueña.  
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Tras las inundaciones que afectaron a Málaga en el año ochenta y nueve, se 

construyeron nuevas edificaciones que imitaban a las anteriores. A partir del 

año dos mil cuatro, el Centro de Servicios Sociales Comunitarios del Distrito 

Centro inicia un proyecto de desarrollo comunitario con el fin intervenir en la 

recuperación social del territorio mediante procesos participativos con los 

residentes. Para ello, desarrolla numerosas actividades participativas de 

carácter sociocultural cuyo centro de interés se concentraba en la recuperación 

de las tradiciones de La Trinidad y El Perchel, tales como  la ornamentación 

floral de los patios y fachadas de los corralones, el flamenco y la gastronomía. 

Estas acciones permiten la transformación de la realidad social. 

 

 

 

La ciudadanía es invitada dos veces al año a conocer el resultado de dichas 

actividades a través de la Semana Popular y las Navidades en los Corralones, 

dedicándole desde sus inicios y hasta la presente edición (XV), un espacio 

especial a la gastronomía, combinado ésta con la visita a los corralones 

ornamentados, actividades musicales, teatrales, paseos guiados,…etc. De este 

modo se ha desarrollado diversos concursos de repostería, concursos de 

platos tradicionales por los corralones, rutas y barras gastronómicas.  
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Como resultado de esta dinámica y las diferentes experiencias culinarias surge 

un grupo de mujeres, vecinas de los corralones que se constituye legalmente 

en asociación en el año 2017 para recuperar este rico legado de carácter 

eminentemente femenino y darlo a conocer al resto de la población, 

constituyéndose en un instrumento de difusión de una realidad saludable en 

contra de los hábitos y dietas alimenticias inadecuados de nuestros días.  

 

 

 

La Alacena del Corralón y el Pacto de Milán. 

La Asociación con una idiosincrasia trinitaria y perchelera pretende ser un 

medio para la recuperación y difusión de la gastronomía tradicional de un 

contexto urbano concreto, los corralones y su cultura popular, uniendo realidad 

culinaria y urbana de  procedencia. Entre sus fines destacan: 

 

- La difusión de la tradición gastronómica andaluza y local mediante la 

recuperación del recetario tradicional, especialmente el de los corralones 

antiguos, impulsando los valores gastronómicos y culturales de la cocina 

tradicional malagueña mediante experiencias que favorecen la inmersión 
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de los participantes en contextos socializadores relacionados con la 

cultura popular; 

- La conjugación entre la gastronomía y la divulgación de los aspectos 

históricos y patrimoniales de Trinidad y Perchel en sus actividades; 

- La promoción de la formación en la cultura gastronómica tradicional, 

fomentando las habilidades culinarias y el uso de productos 

malagueños; 

- La difusión del legado e ingenio femenino en la gastronomía, el 

flamenco, la artesanía procurando la igualdad entre hombres y mujeres;  

- Divulgar entre la población las ventajas saludables de la cocina 

tradicional Mediterránea, como patrimonio inmaterial de la humanidad, 

inclusive a los colectivos que presentan dificultades sociales; 

- Contribuir a la promoción económica de los residentes de Trinidad y 

Perchel, especialmente de la población femenina, a través de la 

recuperación de las tradiciones y el medio ambiente urbano tradicional 

andaluz de patios y calles.  

 

En esta línea, la Alacena del Corralón organiza eventos directamente 

relacionados con las líneas estratégicas del Pacto de Milán, con un carácter 

innovador uniendo el tipismo alimentario con el urbano, en un conjunto de 

actividades, tales como: degustaciones gastronómicas dirigidas a grupos 

pequeños y grandes de diversa naturaleza, demostraciones gastronómicas 

generales o didácticas con la participación directa de los beneficiarios, ya se 

trate de menores o adultos, publicación de su recetario tradicional, servicio de 

comida tradicional y casera, paseos guiados a escolares con demostraciones 

de elaboración dulces caseros, paseos guiados turísticos a visitantes locales y 

extranjeros combinado con tapeo de recetas tradicionales, y demostraciones a 

grupos de elaboración de platos del recetario antiguo. 
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En todas estas actividades se pone a disposición de los participantes dietas 

diversas, nutritivas y saludables, sostenibles con el medio ambiente, en las que 

se utiliza productos locales en consonancia con la cultura malagueña y 

mediterránea. El recetario que emplean encierra a la vez sabiduría popular, 

tradicionalidad y legado femenino. Su naturaleza saludable prevé 

enfermedades y contribuye desde la tradicionalidad gastronómica de los 

corralones, a la educación de estilos de vida saludables y bienestar humano. 

En sus actividades comparten un arte del guisado diario procedente de 

contextos urbanos tradicionales más humanos y sostenible, donde las 

interrelaciones sociales en entornos de escasez de recursos, eran fuente de 

apoyo y ayuda mutua, convirtiéndose en cierto modo, en un mecanismo que 

cuestionan diseños urbanos actuales. 

 

Datos de Contacto: 

Yolanda Batalla Guendir 

Tel: 620949313 

Esther Collado Alcauza 

Tel: 692320497 

laalacenadelcorralon@gmail.com 

 

mailto:laalacenadelcorralon@gmail.com
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REDUCCIÓN DE 

DESPERDICIO 

ALIMENTARIO 
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DECÁLOGO PARA REDUCIR EL DESPERDICIO ALIMENTARIO 

 

El Marco Estratégico de acción propone dentro de la categoría “Limitar 

desperdicios de alimentos”, acciones recomendadas relacionadas directamente 

con el desperdicio y la reutilización de los alimentos. En este marco, el punto 

35 promueve la sensibilización de la población en materia de desperdicios y 

pérdidas de alimentos a través de eventos y campañas específicas. 

 

En España, el año 2013, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, hoy Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del 

Gobierno de España, crea la Estrategia “Más alimento, menos desperdicio”, 

programa para la reducción de las pérdidas y el desperdicio alimentario y la 

valorización de los alimentos desechados, tiene sus bases en el estudio 

Pérdidas y desperdicio de alimentos en el mundo que la Organización de 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) presentó en 2011. 

Estos documentos sientan las bases de la lucha y la concienciación contra el 

desperdicio alimentario. 

 

Por su parte, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 

Unidas contemplan la reducción del desperdicio y de la pérdida de alimentos. 

El Objetivo 12.3 pretende para el año 2030, “reducir a la mitad el desperdicio 

de alimentos por habitante correspondiente a los niveles de la venta al por 

menor y el consumidor y reducir la pérdida de alimentos a lo largo de las 

cadenas de producción y suministro”, así como el objetivo 12.5 propone 

disminuir de manera sustancial la generación de desechos mediante políticas 

de prevención, reducción, reciclaje y reutilización. 
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Si tenemos en cuenta estos informes que alertan sobre la alarmante realidad 

que demuestra que un tercio de la producción mundial de alimentos destinados 

al consumo humano se pierde o desperdicia en todo el mundo, entendemos la 

urgencia por limitar las pérdidas y el desperdicio de alimentos. 

 

Una forma de sumarse a esta campaña de concienciación es divulgando 

estrategias y proporcionando herramientas que permitan promover la adopción 

de medidas correctoras a través de la difusión de acciones clave que orienten a 

los distintos actores de la cadena alimentaria en la planificación de sus 

compras, la conservación de los alimentos y la reutilización de los mismos. 

 

El decálogo que proponemos a continuación, ha sido pensado teniendo en 

cuenta la Estrategia 2017-2020 y otros informes tales como la Campaña de 

información y sensibilización a los consumidores sobre la reducción del 

desperdicio de alimentos y su consumo responsable de CONAMA 2014, Save 

the Food, iniciativa mundial sobre reducción de la pérdida y el desperdicio de 

alimentos de la FAO, entre otros. 
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10  CONSEJOS PARA REDUCIR EL DESPERDICIO ALIMENTARIO 

  

1 
Elabora la lista de la compra revisando previamente la despensa y el 

frigorífico para ver los alimentos de que dispones. 

  

2 

Planifica la compra para evitar improvisar y así comprar sólo lo que 

realmente necesites. 

  

3 
Adquiere alimentos kilómetro 0 (de proximidad), frescos, sueltos, de 

temporada. De esta forma ayudarás a reducir la huella ecológica. 

  

4 
Comprueba el estado de los alimentos, la fecha de caducidad y de 

consumo preferente. Consérvalos adecuadamente para evitar tener 

que tirarlos. 

  

5 
Da prioridad a los alimentos que vayan a caducar o que tengan una 

fecha de consumo preferente más próxima. 

  

6 
Cuando cocines, adapta las raciones a la edad, el apetito y el número 

de comensales.  

  

7 
Aprovecha las sobras como ingredientes de nuevas recetas, 

convirtiéndolas en un nuevo plato. 

  

8 
Tira a la basura sólo lo que sea imposible de aprovechar. Ten en 

cuenta que muchos residuos pueden ser reutilizados como abono. 

  

9 
Si sobra comida, puedes consumirla en el almuerzo o cena del día 

siguiente o congelarla, alargando su período de conservación. 

  

10 
En los restaurantes, puedes llevarte las sobras para consumirlas luego 

en tu casa o en el trabajo. 

  

 

TRABAJEMOS JUNTOS PARA APROVECHAR LOS ALIMENTOS  

Y EVITAR ASÍ EL DESPERDICIO 
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HUERTOS URBANOS 

EN MÁLAGA 
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HUERTOS URBANOS EN MÁLAGA 

 

La guía para la Creación de Huertos Urbanos Sociales Ecológicos en 

Andalucía editada por la Junta de Andalucía en 2013, destaca que los huertos 

tienen múltiples beneficios de tipo social, económico, ambiental y urbanístico ya 

que mejoran la calidad de vida, las relaciones intergeneracionales, promueven 

la alimentación saludable, propician el ahorro y el consumo de productos 

locales, favorecen la creación de espacios verdes y permiten regenerar solares 

en desuso o abandonados incorporando en ellos la actividad agrícola. 

 

El Marco Estratégico de Acción contenido en el Pacto de Política Alimentaria 

Urbana de Milán, propone una serie de intervenciones con el fin de alcanzar el 

objetivo común de sistemas alimentarios sostenibles.  

 

Dentro de las acciones recomendadas orientadas a promover la producción 

alimentaria, destaca la promoción y la consolidación de la producción y la 

trasformación alimentaria urbana y periurbana a través de enfoques sostenibles 

que permitan integrar la agricultura urbana y periurbana en los programas 

municipales para la resiliencia. 

 

Cumpliendo con esta premisa, hemos trabajado sobre 15 huertos urbanos en la 

ciudad de Málaga que han sido inventariados en fichas que recogen la 

información más relevante sobre los mismos para su reconocimiento. Se ha 

contactado con hortelanos que forman parte de los distintos huertos quienes 

nos han facilitado la información necesaria para poder realizar la recopilación 

de datos. 

 

De los 15 huertos analizados, 13 se encuentran totalmente activos y 2 (La 

Píndola y Vallereja) no tienen actividad en este momento. Los responsables de 

Vallereja nos han informado que en septiembre el huerto se reactivará y el 
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proyecto continuará. Los huertos se encuentran bajo gestión pública o privada, 

siendo en su mayoría, vecinos agrupados en asociaciones quiénes se ocupan 

de su cuidado y mantenimiento. Hemos visto en el recorrido realizado por los 

distintos huertos de gestión pública que la participación ciudadana es clave ya 

que son los hortelanos quienes mantienen viva las huertas.  

 

Hemos recibido comentarios de la necesidad de mejorar la comunicación con la 

administración ya que por ejemplo en la Huerta Moliere, existen bancales 

abandonados que no han sido reasignados, si bien hay listas de espera para 

poder ocuparlos.  

 

Es importante destacar que en muchos de ellos, como por ejemplo Puerta de 

Málaga o El Caminito, se realizan actividades de formación y de educación 

ambiental especialmente diseñadas para niños en edad escolar o adultos, 

convirtiéndose en un excelente recurso educativo relacionado no solamente 

con la enseñanza de los cultivos sino además con la concienciación sobre la 

alimentación saludable. El proyecto de Vallereja también incluye actividades 

educativas ya que su objetivo es inculcar en los niños el interés por el 

conocimiento del medio y tener la capacidad de valorar el estado de 

conservación del mismo y crear conciencia de que las acciones que realizamos 

pueden tener efectos negativos sobre el medio natural e incluso romper el 

equilibrio de los ecosistemas. 

 

Otro caso interesante de innovación educativa es J-Aulas Abiertas, una 

asociación sin ánimo de lucro que se constituye como un laboratorio 

experiencial de innovación educativa para la adquisición de conciencia y 

responsabilidad individual. La asociación ha plantado más de 70 árboles 

frutales, recreando la idea de “Bosque Comestible” y ha creado un “Huerto 

Circular” con rotación de cultivos que ofrece diversos beneficios de tipo 

funcional y de integración con la propia naturaleza. Cuenta además con una 

pila de compostaje generando el propio abono, un invernadero que ofrece 

plantas y semillas locales que permiten recuperar el hábitat natural de la zona, 

una espiral de plantas aromáticas, un hotel para insectos y una ladera de 

árboles autóctonos. Su emplazamiento en el campus universitario permite la 
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relación con las distintas facultades desde la rama botánica como Biología, 

Química, a las de Ingenierías Industriales, Arquitectura, o las de la rama 

sanitaria como Medicina, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Nutrición, etc. 

 

Por su parte, la Universidad de Málaga a través del Vicerrectorado de Smart 

Campus, continúa realizando acciones relacionadas con los objetivos y las 

metas ambientales de la UMA. Para tal fin, además del huerto creado en la 

facultad de Ciencias, ha realizado un huerto comunitario delimitado al norte por 

el Bulevar Louis Pasteur, al sur por la Avda. Blas Infante, al este con C/ 

Jiménez Fraud y al oeste con el Aulario Rosa Gálvez. El sector tiene una 

superficie de 29.452 m2. El acto de colocación de la primera piedra del huerto 

tuvo lugar el 25 de julio de 2019. Este proyecto busca crear un huerto ecológico 

y participativo para la comunidad universitaria y para los habitantes de 

Teatinos. Será además un espacio para la docencia y la investigación.  

 

Se nos ha comentado también la voluntad y necesidad de crear nuevos huertos 

o ampliar los existentes ya que por ejemplo en Puerta de Málaga cuentan con 

una lista de espera de 300 interesados. La asociación Amigos del Huerto 

Urbano ha solicitado en el Distrito 7 la ampliación de la huerta en el terreno 

colindante sin haber obtenido hasta el momento resultados positivos.  

 

Otro caso para mencionar es el de la Asociación Espacios Comunes que en 

diciembre de 2016 presentaron en las oficinas del Distrito 2 de El Palo el 

proyecto “Huerto para el Palo” con el objeto de crear un huerto autogestionado 

de manera colectiva para concienciar sobre el respeto para con el medio 

ambiente y posibilitar la realización de trabajos colectivos sin ánimo de lucro 

relacionados con la producción agrícola. El proyecto está destinado a 

estudiantes, vecinos y vecinas de las barriadas colindantes con interés en el 

cultivo agroecológico comunitario y/o con dificultades para acceder a la 

adquisición de productos vegetales. La parcela propuesta por la asociación 

está ubicada en el barrio y  tiene 1.879 m2. Es de propiedad pública municipal 

y está identificada en el catastro con el código 93532. Linda con las calles 

Idumea y Bailaora Carmen Amaya por el oeste y con la urbanización Jardines 

de Miraflores por el este. Hasta el momento la asociación no ha logrado 
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avanzar con el proyecto encontrándose en fase de estudio por parte de la 

administración. 

 

Hemos identificado además de los huertos inventariados, 2 huertos más de los 

que no se pudo obtener la información necesaria para inventariarlos: 

 Huerto campanillas: Finca la Rebanadilla s/n Distrito 9 campanillas. 

 Huerto Ampa Xerifa: Instituto Torre Atalaya Calle Navarro Ledesma 172 

Distrito 11 teatinos universidad. 

 

Para concluir, entendemos que los huertos urbanos constituyen una alternativa 

sostenible válida para por un lado, dar un fin útil a aquellos solares en desuso o 

parcelas abandonadas y por otro constituir una respuesta económica, social y 

medioambiental.  

 

La preocupación de la sociedad por el medioambiente, la necesidad de 

promover un sistema alimentario sano, la posibilidad de acortar las distancias 

entre lo que se produce y lo que se consume son algunas de las ventajas que 

estos huertos presentan sin mencionar los beneficios sociales y educativos, 

convirtiéndose en verdaderas herramientas pedagógicas, claramente 

verificables cuando visitas estas huertas. 
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Listado de los huertos urbanos inventariados 

 

 HUERTO UBICACIÓN GESTIÓN 

1 Huerto Moliere C/Unión Mercantil 23 

Distrito 7 Carretera de Cádiz 

Pública 

2 Huerto El 

Caminito 

C/Zurbarán junto al cementerio de 

San Miguel Distrito 1 Centro 

Huerto 

comunitario 

3 Huerto El Vergel 

de Málaga 

Calle Werther 

Distrito 5 Palma Palmilla 

Pública 

4 Huerta La Yuca C/San Diego de Siloé 

El Ejido Distrito 1 Centro 

Comunitaria y 

autónoma 

5 Huertos urbanos 

Puerta de 

Málaga 

C/Dolores Ibárruri 

Distrito 7  

Carretera de Cádiz 

Asoc. Amigos 

del Huerto 

Urbano 

6 Huerto de uso 

docente en la 

Facultad de 

Ciencias 

Campus Universitario de Teatinos.  

Av. Louis Pasteur 33 

Distrito 11 

Teatinos - Universidad 

Universidad de 

Málaga 

7 Puro Huerto Portales de la Victoria 1 

Campanillas Distrito 9 

Privado 

8 Camino del Toto 

Distrito 9 Campanillas  

Privado 

9 Huerta La Noria La Noria Distrito 7 Carretera de Cádiz Diputación de 

Málaga, Crea 

Huertas 

10 Huerta La 

Dignidad 

Parque de Las Virreinas 

Distrito 5 Palma Palmilla 

Ocupada 

11 Huerta Urbana 

Plan Más 

Barrios de 

Málaga. 

Ayuntamiento 

C/Juan Benet 

Colonia Sta. Inés 

Distrito 11 

Teatinos - Universidad 

Pública y 

Asoc. Padres 

de niños y 

adultos 

autistas y 
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AFENES 

12 La Píndola 

 

Av. María Victoria Atencia Teatinos – 

Universidad Distrito 11 

Promálaga 

 

13 Huerta Tunesia Calle Marcos Zapata 7 

Distrito 2. El Palo 

Privada 

14 Centro Scout 

Medioambiental 

Vallejera 

Calle Julio Verne 

Distrito 10 Puerto de la Torre 

Universidad Laboral 

Privada 

15 J_Aulas Abiertas Calle de León Tolstoi y Av. Del Dr. 

Manuel Domínguez. Distrito 11 

Universidad Teatinos 

Ciudad Universitaria 

Pública. 

Universidad de 

Málaga 
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 1 

Huerto Moliere 
Fecha de inicio 

2011 
Descripción 

Se trata de un huerto con carácter de asistencia social. Cuenta con una batería de depósitos 
para riego y una pérgola donde realizar reuniones y encuentros.  

Propiedad 
Municipal 

Gestión 
Junta municipal de distrito 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Calle Unión Mercantil 23 

Distrito 
Distrito 7 Carretera de Cádiz 

Barrio 
Almudena 

Extensión 
2.890m2 con una superficie cultivable de 396 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
Se han realizado 33 bancales de distinto tamaño, en su mayoría de 10 m2 distribuidos 
alrededor de la zona de estancia común. Posee zonas para ampliación. 

Otros 
Los bancales se adjudican mediante sorteo. 

Página Web 
No posee 

Contacto 
 https://www.facebook.com/huertosurbano.moliere 

Imágenes 
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89 
 

Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 2 

El Caminito 
Fecha de inicio 

Marzo de 2012 
Descripción 

El espacio comunitario El Caminito es un proyecto de sensibilización con el medio ambiente 
sobre temas clave como la alimentación, la permacultura, la rehabilitación y uso público de 
espacios urbanos en desuso, la gestión ciudadana, entre otros. 

Propiedad 
Municipal 

Gestión 
Fue cedida por la Junta de Distrito Centro a la Asociación El Caminito. Se organiza en 
asambleas abiertas mensuales  

 
Localización 
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Dirección 
Calles Molino y Zurbarán Lado sur del cementerios de San Miguel 

Distrito 
Distrito 1 - Centro 

Barrio 
San Miguel 

Extensión 
Superficie de la parcela: 3.771 m2    Superficie acondicionada para huerto: 1.103 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
Superficie cultivable 450 m2 

Otros 
Parcelas grandes de forma irregular que se adaptan al espacio creado y a un uso compartido. 
En el huerto se desarrollan actividades como talleres, charlas, etc. Cuenta con una amplia 
zona para actividades comunitarias. Cuenta con accesibilidad a la zona de reunión. 

Página Web 
www.elcaminito.org 

Contacto 
info@elcaminito.org;  jwienken@gmail.com 699010572 

Imágenes 
 
 
 

  

http://www.elcaminito.org/
mailto:info@elcaminito.org
mailto:jwienken@gmail.com
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 3 

Huerto El Vergel del Málaga 
Fecha de inicio 

2011 
Descripción 

Parcelas individuales en régimen de cesión de uso. 
Propiedad 

Municipal 
Gestión 

Pública. Servicios sociales del distrito. 
Localización (mapa) 
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Dirección 
Calle Werther con Calle Joaquín Pizarro y Despistal 

Distrito 
Distrito 5 - Palma Palmilla 

Barrio 
Virreina 

Extensión 
1.300m2  

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
285 m2 de superfici cultivable  19 bancales 

Otros 
Proyecto de inclusión social. Cuenta con punto de toma de agua y batería de depósitos para 
riego. Posee además espacio de composteras. Los bancales se cierran con piezas cerámicas. 
Cuenta con un área comunitaria. 

Página Web 
No tiene 

Contacto 
Carlos Gabriel Torres Enríquez     
951926075     ctorres@malaga.eu 

Imágenes 
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95 
 

Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 4 

Huerta La Yuca 
Fecha de inicio 

Febrero 2014 
Descripción 

Huerta comunitaria de participación vecinal 
Espacio de encuentro y actividades sociales 

Propiedad 
Pública 

Gestión 
Comunitaria y autónoma a través de asambleas 

Localización (mapa) 
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Dirección 
c/ Diego de Siloé (junto a Peña La Biznaga) 

Distrito 
Distrito 1 - Centro 

Barrio 
El Ejido- Cruz Verde 

Extensión 
Información no disponible 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
Información no disponible 

Otros 
Parcelas en forma de media luna, diseño basado en propuestas de permacultura (sistema de 
principios de diseño agrícola y social, político y económico basado en los patrones y las 
características del ecosistema natural.) 

Página Web 
https://www.facebook.com/HuertaLaYuca?ref=hl 

Contacto 
huertalayuca@gmail.com 

Imágenes 
 
 

  

https://gmail.com/
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 5 

Huertos Urbanos Puerta de Málaga 
Fecha de inicio 

2015 
Descripción 

Se trata de un parque y huerto urbano donde se cultiva todo tipo de alimentos naturales y 
donde además, se trabaja el tema del medio ambiente manteniéndose las costumbres 
agrícolas tradicionales. 

Propiedad 
Municipal 

Gestión 
Asociación Amigos del Huerto Urbano 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Calle Dolores Ibárruri, 12 Campus Universitario de Teatinos 

Distrito 
Distrito 7 - Carretera de Cádiz 

Barrio 
El Higueral 

Extensión 
Información no disponible 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
148 bancales Cada bancal mide 27 m2 (3x9 m) 

Otros 
Posee un espacio para que los niños aprendan a sembrar y a interesarse por los huertos. 
Trabajan el compost creando su propio abono. 

Página Web 
No posee 

Contacto 
https://www.facebook.com/people/Huertos-Puerta-de-M%C3%A1laga/100010902907281 

Imágenes 
 
 

  

https://www.facebook.com/people/Huertos-Puerta-de-M%C3%A1laga/100010902907281
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 6 

Huerto Docente de la Facultad de Ciencias 
Fecha de inicio 

2014 
Descripción 

Huerto de tipo urbano en que los estudiantes tienen la posibilidad de realizar trabajos 
experimentales y formarse en competencias transversales relacionadas con estrategias de 
gestión sostenible. 

Propiedad 
Universidad de Málaga 

Gestión 
Universidad de Málaga. Departamento de Botánica y Fisiología Vegetal. Decanato de la 
Facultad de Ciencias. Vicerrectorado Smart Campus. 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Facultad de Ciencias Campus Universitario de Teatinos. Avenida Louis Pasteur 33 

Distrito 
Distrito 11 – Teatinos – Universidad 

Barrio 
Universidad 

Extensión 
250 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
Las parcelas están orientadas de Norte a Sur y son de dos tipos: bancal elevado y “Paredes en 
Crestall”. 

Otros 
El Programa Ambiental de la UMA promueve la creación de huertos urbanos en los Campus 
de la UMA destinados a la comunidad universitaria, como medio para conseguir una 
Universidad más sostenible y las iniciativas de los docentes e investigadores para la 
realización de prácticas sobre medio ambiente. 

Página Web 
http://huertodocente.blogspot.com/ 

Contacto 
campus_sostenibilidad@uma.es Miguel Angel Quesada    quefe@uma.es 

Imágenes 
 

  

http://huertodocente.blogspot.com/
mailto:campus_sostenibilidad@uma.es
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 7 

Puro Huerto Los Mancera 
Fecha de inicio 

2018 
Descripción 

Se trata de un proyecto que nace con el objetivo de dar respuesta a la preocupación por 
comer sano e implicarse en el proceso del cultivo desde el inicio. 

Propiedad 
Privada perteneciente a Puro Huerto. 

Gestión 
Privada. Puro Huerto es una empresa malagueña de alquiler de parcelas para huertos urbanos 
que promueve el cultivo orgánico. 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Camino del Toto 

Distrito 
Distrito 9 Campanillas 

Barrio 
Campanillas 

Extensión 
30.000 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
350 parcelas. Actualmente 78 instaladas. 

Otros 
Huertos de 50 m2 con valla individual y suministro de agua las 24 hs. Cuenta además con 
zonas de ocio, barbacoa, pérgolas. Se realizan talleres y visitas guiadas y se ofrece 
asesoramiento a los hortelanos. Las parcelas son arrendadas a los interesados. 

Página Web 
https://www.purohuerto.es/ 

Contacto 
plantatusverduras@purohuerto.es     951118811 
https://www.facebook.com/purohuerto.minihuertos 

 
Imágenes 

 
 

  

https://www.purohuerto.es/
mailto:plantatusverduras@purohuerto.es
https://www.facebook.com/purohuerto.minihuertos
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Fotos: Puro Huerto 
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 8 

Puro Huerto Portales de la Victoria 
Fecha de inicio 

2013 
Descripción 

Se trata de un proyecto que nace con el objetivo de dar respuesta a la preocupación por 
comer sano e implicarse en el proceso del cultivo desde el inicio. 

Propiedad 
Privada perteneciente a Puro Huerto. 

Gestión 
Privada. Puro Huerto es una empresa malagueña de alquiler de parcelas para huertos urbanos 
que promueve el cultivo orgánico. 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Calle Portales de la Victoria 1 

Distrito 
Distrito 9 Campanillas 

Barrio 
Campanillas 

Extensión 
27.000 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
302 parcelas instaladas y ocupadas. 

Otros 
Huertos de 50 m2 con valla individual y suministro de agua las 24 hs. Cuenta además con 
zonas de ocio, barbacoa, pérgolas. Se realizan talleres y visitas guiadas y se ofrece 
asesoramiento a los hortelanos. Las parcelas son arrendadas a los interesados. 

Página Web 
https://www.purohuerto.es/ 

Contacto 
plantatusverduras@purohuerto.es 951118811 
https://www.facebook.com/purohuerto.minihuertos 

Imágenes 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.purohuerto.es/
mailto:plantatusverduras@purohuerto.es
https://www.facebook.com/purohuerto.minihuertos
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Fotos: Puro Huerto 
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 9 

Huerta La Noria 
Fecha de inicio 

27 de abril de 2015 
Descripción 

Huerta de autoconsumo y formativa. Se trata de un proyecto organizado por la asociación 
Ecohuerto El Rabanito y enmarcado en el convenio de colaboración entre la Diputación y la 
Obra Social “La Caixa”, puesto en marcha con el fin de fomentar la agricultura ecológica 
urbana. Destacan entre sus objetivos servir como ejemplo de espacio sostenible, para 
sensibilizar en el consumo responsable, la ecología y el reciclaje. 

Propiedad 
Diputación de Málaga 

Gestión 
Crea Huertas 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Centro de Innovación Social de La Noria c/ Arroyo de los Ángeles, 50 

Distrito 
Distrito 5 – Palma Palmilla 

Barrio 
Arroyo de los Ángeles 

Extensión 
130m2 de terrenos cultivables. 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
14 bancales  

Otros 
Se realizan talleres y distintas actividades formativas basadas en la agricultura ecológica y 
urbana. Los trabajos de recuperación y puesta en marcha de las instalaciones del vivero han 
permitido que se convierta en un espacio sostenible donde se promueve la formación basada 
en la agricultura urbana, a través del desarrollo de huertas urbanas y promoviendo la 
biodiversidad dentro de la propia ciudad. 

Página Web 
www.creahuertas.wordpress.com 

Contacto 
paulagdelap@gmail.com  680468687 https://www.facebook.com/creahuertas.es/ 

Imágenes 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.creahuertas.wordpress.com/
mailto:paulagdelap@gmail.com
https://www.facebook.com/creahuertas.es/
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Fotos: Crea Huertas 
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 10 

Huerta Dignidad 
Fecha de inicio 

24 de abril de 2014 
Descripción 

Se trata de una iniciativa de un grupo de desempleados y desempleadas del Movimiento de 
las Marchas de La Dignidad 22M. Se trabajan temas de agroagricultura. 

Propiedad 
Públicas con cesión del terreno 

Gestión 
Autogestión por parte de la Huerta Dignidad 

Localización (mapa) 
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Dirección 
Parque de la Virreina 

Distrito 
Distrito 5 – Palma Palmilla 

Barrio 
Parque Las Virreinas 

Extensión 
1125 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
36 bancales 

Otros 
Se trata de un proyecto agroecológico 

Página Web 
No posee 

Contacto 
huertadignidad@gmail.com            605 12 94 74 

say8alkman@hotmail.com 
https://www.facebook.com/pg/HuertaDignidad/about/?ref=page_internal 

Imágenes 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:huertadignidad@
mailto:say8alkman@hotmail.com
https://www.facebook.com/pg/HuertaDignidad/about/?ref=page_internal
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 11 

Huerta Urbana 
Fecha de inicio 

2018 
Descripción 

La zona de actuación está dividida en dos partes: zona 1 y zona 2. Las zonas están separadas por 

un camino de acceso peatonal ya existente. 
Propiedad 

Municipal 
Gestión 

Pública 
Asociación de Padres de Niños y Adultos Autistas de Málaga-Autismo Málaga y Afenes-
Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental  

Localización (mapa) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



117 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección 
Juan Benet y Avenida Manuel Barbadillo. Colonia Santa Inés 

Distrito 
Distrito 11 - Teatinos - Universidad 

Barrio 
El Tejar 

Extensión 
11176 m2 en total Zona 1: 610 m2 Zona 2: 500 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
21 bancales: once en zona uno y diez en la zona dos. 
Los bancales tienen una superficie de 12 m2 (10m x 1.2 de ancho) 

Otros 
Este proyecto se encuentra del Plan Más Málaga que se encuadra en las inversiones 
financieramente sostenibles del Ayuntamiento. Posee sistema de riego.  
Se realizan además, actividades terapéuticas. 

Página Web 
http://www.afenes.org/ 

Contacto 
AFENES 952217779  
https://www.facebook.com/pg/Afenes-201957523148934/photos/?ref=page_internal 

Imágenes 
 
 

  

http://www.afenes.org/
https://www.facebook.com/pg/Afenes-201957523148934/photos/?ref=page_internal
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 12 

La Píndola huerto urbano 
Fecha de inicio 

2014. Los huertos se pusieron en marcha en 2018 bajo la gestión de Huertum. Esta gestión se 
extendió hasta diciembre de 2018. 

Descripción 
Huerto social pensado para el uso y disfrute de asociaciones y colegios 

Propiedad 
Municipal 

Gestión 
Promálaga  

Localización (mapa) 
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Dirección 
Av. María Victoria Atencia s/n 

Distrito 
Distrito 10 – Puerto de la Torre 

Barrio 
Hacienda Altamira 

Extensión 
2.500 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
Tiene más de 120 parcelas y aproximadamente 20 plataformas de cultivo. 
El tamaño de las parcelas es de 1.5 x 08m. Cuentan con agua de riego en sistema por goteo. 
Se realiza formación y tutorías personalizadas. 

Otros 
Huerto urbanizado con calles y farolas 90 parcelas y mesas de cultivo. 
Hoy sin actividad 

Página Web 
https://www.promalaga.es/promalaga-pindola/ 

Contacto 
952 060 770 

Imágenes 
 
 

  

https://www.promalaga.es/promalaga-pindola/
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 13 

Huerta Tunesia 
Fecha de inicio 

2015 
Descripción 

Huerta lúdica y de autogestión. 
Propiedad 

Privada 
Gestión 

Tunesia 
Localización (mapa) 
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Dirección 
Calle Marcos Zapata Nº 7 

Distrito 
Distrito 2 – El Palo 

Barrio 
El Palo 

Extensión 
800 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
10 parcelas 

Otros 
Se trata de una huerta ecológica que cultiva variedades locales en su mayoría. 

Página Web 
No posee 

Contacto 
isabelherraiz@gmail.com 

Imágenes 
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 14 

Centro Scout Medioambiental Vallejera 
Fecha de inicio 

2014. Funcionó entre 2014 y 2018. En septiembre de 2019 se retoma su uso. 
Descripción 

Huerto con riego automático, plantación de vetiver en varias zonas para creación de suelo y 
reforestación con la Plataforma del Voluntariado de Málaga. 

Propiedad 
Privada. Espacio cedido temporalmente 

Gestión 
Centro Scout Medioambiental Vallejera 

Localización 
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Dirección 
Polígono 39 parcela 222 

Distrito 
Distrito 10 - Puerto de la Torre 

Barrio 
Universidad Laboral 

Extensión 
19.763 m2 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
80 m2 de huerto 

Otros 
El proyecto busca enseñar de donde vienen los alimentos y como cuidar el medio-
ambiente. Tiene por objeto crear un espacio natural donde desarrollar y poner en práctica 
técnicas de Permacultura. Además del huerto urbano, se propone crear un banco de 
semillas y una ludoteca al aire libre. 

Página Web 
No posee 

Contacto 
Daniel Calvo Ruiz danielcalvoruiz@gmail.com  627500846 

Imágenes 
 
 
 

  

mailto:danielcalvoruiz@gmail.com
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Fotos: Centro Scout Medioambiental Vallejera 
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Nombre del Huerto Urbano 
Ficha 15 

J_Aulas Abiertas 
Fecha de inicio 

2012 
Descripción 

El huerto es un mini-ecosistema completo que contrarrestara el cambio climático. Ofrece a 
la ciudadanía un modo de disfrute del tiempo libre en la naturaleza y permite que futuros 
maestros o colectivos interesados puedan replicar estás reservas medioambientales en 
sus centros de trabajo futuros o por toda la ciudad.  

Propiedad 
Pública: Cesión de Smart Campus (UMA) 

Gestión 
J_Aulas Abiertas Asociación Jaulas Abiertas con la Universidad de Málaga. 

Localización 
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Dirección 
Calle de León Tolstoi 

Distrito 
Distrito 11 – Teatinos Universidad 

Barrio 
Ciudad Universitaria 

Extensión 
500 metros cuadrados 

Número de bancales/parcelas/superficie cultivable 
Huerto circular de 12 de diámetro 

Otros 
Se trata de un proyecto en la Universidad de Málaga donde se trabaja la concienciación a 
través de la participación de la comunidad universitaria, colectivos y asociaciones locales 
y personas afines. Sigue los principios de la permacultura. En torno a la huerta hay 
diferentes proyectos, tanto a nivel educativo y de concienciación, como a nivel de 
relaciones humanas. 

Página Web 
http://j-aulasabiertas.com 

Contacto 
Pablo Torres Boza                               Miguel Ruiz Villalobos                           

jaulasabiertasavolar@gmail.com         ecoluciona.malaga@gmail.com              

666458021                                           695011907                                            

Imágenes 
 

  

mailto:jaulasabiertasavolar@gmail.com
mailto:ecoluciona.malaga@gmail.com
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ESPACIOS 

FRONTERIZOS 

EXTERIORES A ZONAS 

URBANAS DE MÁLAGA 

CON APTITUD 

AGROLÓGICA  
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METODOLOGÍA DE TRABAJO. INVENTARIO 

 

Se presentan estos trabajos con el objeto analizar la viabilidad de diferentes 

espacios fronterizos exteriores a zonas urbanas de Málaga para convertirse en 

suelo de agricultura de proximidad y/o huertos urbanos.  

 

Para ello, la metodología seguida ha tenido el siguiente proceso: 

 

1) Identificación sobre Cartografía de Zonas del PGOU de Málaga con 

Aptitud Agrológica con capacidad de uso de excelente a moderada 

(Plano de Información del Medio Físico I.1.1). Universo de Estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



133 
 

 

ZONAS Nº 

Río Totalán 3 

Arroyo Gálica 2 

Arroyo Jaboneros 3 

Río Guadalmedina Centro 1 

Río Guadalhorce 6 

  

Sánchez Blanca 2 

Bahía Málaga 3 

Boulevard Pasteur 4 

Aeropuerto 20 

Amoniaco - Ampliación UMA 2 

Campanillas 10 

Pto Torre 1 

Asperones 1 

CTM - Trevénez 6 

Norte Río Campanillas 2 

Guadalmar - Guadalhorce 5 

Norte - Virreina 7 

Churriana 4 

TOTAL 82 

 

Según planos siguientes, inicialmente se han inventariado un total de 82 zonas 

de “tierras de excelente a moderada capacidad de uso. Frutales, cultivos en 

regadíos (vegas)”, en lo que se refiere a su “aptitud agrológica”. Estas zonas 

podrían agruparse/desagruparse. Es lo que sería el Universo de Estudio. 
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2) Identificación de los Suelos con Aptitud Agrícola ubicados en espacios 

fronterizos exteriores. Muestra de estudio. 

 

Una vez que se ha identificado el Universo de estudio, correspondiente a todas 

las zonas del PGOU de Málaga con aptitud agrológica con capacidad de uso 

de excelente a moderada (Plano de Información del Medio Físico I.1.1), 

cuantificadas 82 unidades, el siguiente paso es identificar la muestra de 

estudio, entendida como aquellas zonas anteriores que sean espacios 

fronterizos exteriores.  

 

Ello es posible filtrando de este Universo de estudio todas aquellas zonas 

exteriores a lo indicado en la leyenda de dicho plano como 

“urbano/urbanizable”. 
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3) Caracterización y Comprobación de estos Suelos con Aptitud Agrícola 

con capacidad de uso de excelente a moderada, ubicados en espacios 

fronterizos exteriores. Elaboración de Planos Georreferenciados con la 

muestra anterior, así como sus Fichas correspondientes con 

comprobación in situ (ubicación, PGOU, última ortofoto disponible, 

fotografía estado actual, y valoración sintética del estado actual de la 

zona). 

 

En esta fase se procede a la elaboración de Planos Georreferenciados con la 

muestra anterior, así como sus Fichas correspondientes con comprobación in 

situ. 

 

Para elaborar estas fichas, se ha realizado: 

• Una ventana con el plano de ubicación de la zona en cuestión en la 

Ciudad de Málaga. 

• Una ventana de la zona en cuestión con la identificación sobre 

Cartografía de Zonas del PGOU de Málaga con Aptitud Agrológica con 

capacidad de uso de excelente a moderada (Plano de Información del 

Medio Físico I.1.1).  

• Una ventana de la zona en cuestión con su clasificación en el PGOU de 

Málaga. 

• Una ventana de la zona en cuestión con la ortofoto del Google Earth Pro 

(base de datos de ortofoto más actualizada). 

• Una ilustración en “vista panorámica” del goolzoom.  

• Varias ilustraciones que muestran la comprobación “in situ” de las zonas 

de estudio. En este sentido, hay que indicar que algunas parcelas han 

resultados casi inaccesibles (parcelas privadas, caminos cortados,…), 

siendo realmente complejo elaborar incluso la toma de datos realizada. 

• Valoración final sintética de la zona en cuestión. 
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CONCLUSIONES SOBRE ESPACIOS FRONTERIZOS EXTERIORES 

A ZONAS URBANAS DE MÁLAGA CON APTITUD AGROLÓGICA  
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ANEXOS 
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Documento del Pacto de Política Alimentaria Urbana de Milán y Marco 

estratégico de Acción  

http://www.foodpolicymilano.org/wp-content/uploads/2015/10/Milan-Urban-Food-Policy-

Pact-_SPA.pdf 

Marco de seguimiento. Indicadores cuantitativos y cualitativos 

http://www.milanurbanfoodpolicypact.org/milan-urban-food-policy-pact-monitoring-

framework/ 

Estrategia 2017-2020. Más alimento, menos desperdicio.  

http://www.menosdesperdicio.es/sites/default/files/documentos/relacionados/estrategia_17-

20.pdf 

I Plan Municipal Málaga Ciudad Saludable 2016-2020. 

http://derechossociales.malaga.eu/opencms/export/sites/dsociales/.content/galerias/docume

ntos/Plan-Municipal-Malaga-Ciudad-Saludable.pdf 

http://www.foodpolicymilano.org/wp-content/uploads/2015/10/Milan-Urban-Food-Policy-Pact-_SPA.pdf
http://www.foodpolicymilano.org/wp-content/uploads/2015/10/Milan-Urban-Food-Policy-Pact-_SPA.pdf
http://www.milanurbanfoodpolicypact.org/milan-urban-food-policy-pact-monitoring-framework/
http://www.milanurbanfoodpolicypact.org/milan-urban-food-policy-pact-monitoring-framework/
http://www.menosdesperdicio.es/sites/default/files/documentos/relacionados/estrategia_17-20.pdf
http://www.menosdesperdicio.es/sites/default/files/documentos/relacionados/estrategia_17-20.pdf
http://derechossociales.malaga.eu/opencms/export/sites/dsociales/.content/galerias/documentos/Plan-Municipal-Malaga-Ciudad-Saludable.pdf
http://derechossociales.malaga.eu/opencms/export/sites/dsociales/.content/galerias/documentos/Plan-Municipal-Malaga-Ciudad-Saludable.pdf

